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PRESENTACIÓN 

 

La rendición de cuentas se ha convertido en un pilar fundamental para la gestión pública orientada 

a resultados, es una herramienta imprescindible que garantiza el efectivo control social, que acerca 

a los gobiernos locales a la ciudananía a través de un espacio de diálogo que consolidan 

colaborativa y responsablemente el desarrollo territorial, además de dinamizar la evaluación y el 

seguimiento al desempeño municipal y facilitar la gobernanza en la administración eficiente de lo 

público. 

En este sentido y en concordancia con los principios y derechos constitucionales que confieren a 

los ciudadanos el control sobre las acciones públicas; y nos obliga como gobierno a la inspección y 

rendición de cuentas permanente; según lo establecido, en el articulo 270 de la Constitución 

Política,  la Ley 152 de 1994, la Ley 1712 de 2014 y el CONPES 3654 de 2010; en los cuales se 

reglamenta la rendición de cuentas y se dictan otras disposiciones; presentamos ante la comunidad 

uribiera  nuestro Informe de Gestión 2022, EXPOGESTIÓN 2.0, ASI VA LA TRANSFORMACIÒN, 

documento que recoge de manera amplia y detallada la ejecución prográmatica y presupuestal de 

nuestro Plan de Desarrollo ñUnidos por la Transformaci·n de Uribiaò ï 2020-2023, así como las 

gestiones adicionales llevadas a cabo para orientar el desarrollo del municipio, las victorias 

tempranas y las oportunidades de mejora para la próxima vigencia.  

Reconocemos que cada año trae sus afanes pero en medio de cada dificultad procuramos salir 

avante con la altura, la pujanza y el tezon propios del pueblo Wayuu, reiterando nuestro compromiso 

para trabajar unidos por la transformación de Uribia y agradecemos a cada persona, hogar y 

comunidad por depositar su confianza en el gobierno de la trasnformación, el cual seguirá trazando 

incanzablemente y colectivamente la ruta del bien común de su gente.  
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RESUMEN 

 

 

 

 

 

 
El presente documento hace referencia al informe 

de gestiòn de la vigencia 2022, constituido en dos 

(2) partes, una primera parte que hace referencia a 

la gestiòn y el desarrollo administrativo de la entidad 

territorial contemplando el ejercicio financiero, 

contractual y toda la eficiencia administrativa, asì 

como, la gestiòn de talento humano, bienes muebles 

e inmuebles. Y una segunda  parte donde se 

relaciona la gestiòn misional de gobierno, esta se 

encuentra detalla u organizada de acuerdo a la 

estructura del Plan de Desarrollo Municipal ñUnidos 

por la Transformaci·n de Uribiaò ï 2020-2023, el 

cual consiste en lineas estrategicas, sectores de 

inversiòn y  programas.  

Cabe anotar que en el documento se tuvo en cuenta 

la consulta hecha a la ciudadanìa por medios 

virtuales arrojando los datos que se detallan en las 

graficas, esto referente a los intereses tematicos en 

la rendiciòn de cuenta.  
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1. GESTIÓN Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

1.1 GESTIÓN FINANCIERA  

Ejecución presupuestal 

Mediante Acuerdo Municipal No 015 del día 30 de noviembre de 2021, El Concejo Municipal aprobó el 

Presupuesto de la vigencia fiscal 2022 por valor de $ 367.572 millones, al cierre de la vigencia fiscal 2022, 

se adicionaron recursos por valor de $118.326 millones, producto de Recursos del Balance de la vigencia 

Fiscal 2021 y documentos de distribución de recursos del S.G.P aportes de la nación y otros conceptos 

resultando un presupuesto definitivo por valor de $ 476.376 millones. 

INGRESOS 

Tal y como se refleja en el siguiente cuadro, el presupuesto de la vigencia 2022 durante el periodo de enero 

a diciembre se incrementó en $118.327 millones de pesos y se redujo en $ 9.522 millones de pesos frente 

al presupuesto aprobado. 

Concepto Presupuesto Inicial Adiciones Reducciones 
Presupuesto 

Definitivo 

Ingresos 367.571.650.724,00 118.326.686.264,00 9.522.092.171,00 476.376.244.817 

 

Los anteriores ajustes al presupuesto corresponden a: 

V Incorporación de superávits fiscales de la vigencia 2021 que corresponden al rubro denominado 
Recursos del Balance por $28.574 millones. 

V Ajustes realizados a las transferencias por recursos girados por el Sistema General de 
Participaciones ï SGP por $43.321 millones 

V Ajustes realizados por aportes de la nación (Adres, Recursos Dimar, Desahorro fonpet etc., por $ 
34.025 millones. 

V Ajustes realizados por la incorporación de rendimientos financieros por $ 305 millones 

V Un mayor valor proyectado por recaudos en impuesto predial, industria y comercio y sobretasa a la 
Gasolina, Avisos y tablero por valor de $ 8.056 millones. 

V Ajustes por reintegros y otros conceptos por valor de $ 4.045 millones. 

 

Las anteriores incorporaciones se realizaron a través de decretos modificatorios del presupuesto, que fueron 

publicados dentro del término de ley en la página web de la Alcaldía Municipal; así mismo los superávits 

incorporados son los refrendados por la tesorería municipal luego del ejercicio de confrontación de libros 

contables y saldos bancarios. 



 

 
 

Es importante realizar un análisis a los ingresos Tributarios que corresponden a los recaudos de recursos 

propios de libre inversión que dependen exclusivamente de la gestión realizada por Hacienda Municipal y 

cuya proyección comprende su recaudo alcanzado durante la vigencia 2022. 

En la siguiente tabla y grafica se puede apreciar el comportamiento del recaudo de los principales ingresos 

corrientes de libre destinación durante el periodo enero-diciembre de la vigencia 2022 

Concepto Presupuesto Inicial Recaudo % Ejecución Pto Inicial 

Impuesto Predial 
unificado 

4.988.224.673 5.147.707.441 103,19 

Sobretasa a la Gasolina 870.400.000 1.921.805.000 220,79 

Impuesto de Industria y 
comercio 

3.319.672.692 9.946.013.320 299,60 

Avisos y tableros 169.364.694 331.623.190 195,80 

TOTALES 9.347.662.059 17.347.148.951 185,57 

 

La anterior información nos permite observar un buen comportamiento de los recaudos, alcanzando durante 

la vigencia un recaudo del 185,57% de lo presupuestado inicialmente para recaudar en la vigencia. 

El recaudo del impuesto predial unificado alcanzó un recaudo en la vigencia de $ 5.148 millones equivalentes 

al 103,19% del valor presupuestado para la vigencia. 

Se observa que el rubro de mayor recaudo durante la vigencia fue el Impuesto de Industria y comercio por 

un valor de $ 9.946 millones equivalentes al 299,60% de recaudo frente al presupuesto proyectado.  

De igual forma los valores recaudados por sobretasa a la gasolina y por el impuesto complementario de 

avisos y tableros, fueron del 220,79% y de 195,80% respectivamente frente al presupuesto inicial.  

Para destacar que los recaudos significativos de los anteriores conceptos le permiten al Municipio tener una 

gran participación en la certificación de la Ley 617 de 2000 para la vigencia 2022. 

La siguiente grafica muestra la participación de cada tributo frente al recaudo total de la vigencia 



 

 
 

 

 

En el siguiente cuadro y grafica se muestra el comportamiento de los recaudos de las tres últimas vigencias 

correspondientes a los principales tributos municipales 

 

VIGENCIA 

 

PREDIAL 
INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

SOBRETASA A LA 

GASOLINA 

AVISOS Y 

TABLEROS 

2020 8.578.108.866 2.811.942.410 649.591.000 119.731.851 

2021 4.985.379.773 4.421.323.459 2.254.898.000 0 

2022 5.147.707.441 9.946.013.320 1.921.805.000 331.623.190 
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Actualmente se encuentra en funcionamiento y servicio de la comunidad del PORTAL ÚNICO DE 

TRÁMITES, a través del cual se busca racionalizar los diferentes procesos de recaudo de Hacienda y 

facilitarles a nuestros contribuyentes el acceso a la consulta y pago de sus tributos, así como la habilitación 

de varios trámites como paz y salvos, certificaciones, entre otros. 

 

GASTOS 

 

CONCEPTO DEFINITIVO COMPROMETIDO % DE EJECUCION 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 16.178.904.001,00 15.991.148.455,00 4% 

GASTOS DE INVERSION 460.197.340.816.00 395.891.249.385,00 96% 

TOTALES 476.376.244.817,00 411.882.397.840,00 100% 
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A cierre de la vigencia 2022 el presupuesto de gastos del Municipio fue ejecutado en un 4% en los gastos 

de funcionamiento, mientras que el 96% fue destinado al sector inversion. 

 

EJECUCION SECTORIAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CONCEPTO DEFINITIVO COMPROMETIDO % DE EJECUCION 

EDUCACIÓN  203.670.266.126 192.219.368.956 94,37% 

SALUD  172.260.065.928 132.528.635.848 76,94% 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO   19.304.680.781 18.911.539.860 97,96% 

TOTALES 395.235.012.835 343.659.544.664 86,95% 

 

Se evidencia que los sectores con mayor participacion en la inversion en sus apropiaciones presupuestales 

que le fueron asignadas son el sector de Agua potable y Saneamiento basico con el 97,96 % de ejecucion, 

seguido   del sector de educacion con el 94,37%. Por su parte el sector salud presenta una ejecucion del 

76,94% donde la mayor parte de la inversion se concentra a financiar el aseguramiento del regimen 

subsidiado. 

La ejecución de los gastos de inversión para la vigencia 2022, se encuentra concentrada en los sectores de 

agua potable y saneamiento básico, educación y el sector salud, correspondiéndole el 83% de participación, 

mientras que el 17% restante fue orientado a cubrir los otros sectores que comprenden el presupuesto 

municipal.  
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1.2 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

¶ Plan estratégico de recurso humanos. 

La subsecretaria de talento humano fue creada mediante  Decreto 004 de 2021; mediante un proceso de 

rediseño institucional, fue creada con la intención articular y fortalecer la coordinación interinstitucional e 

intersectorial en busca implementación de políticas públicas para el logro de los objetivos de la Alcaldía de 

Uribia. El principal propósito de esta subsecretaria es dirigir la relación entidad ï servidores públicos en 

términos constitucionales, legales y del desarrollo del talento humano, promoviendo actividades 

encaminadas al mejoramiento continuo de las competencias de los servidores públicos; con el propósito de 

tener servidores públicos competentes para el cumplimiento de la misión institucional.  

El trabajo que se lleva a cabo desde esta subsecretaria encuentra su genesis en marco del PLAN 

ESTRATEGICO DE TALENTO HUMANO, el cual  busca fortalecer el Talento Humano de Función Pública, 

mediante la implementación de políticas, estrategias y mecanismos, con el fin de contribuir al desarrollo 

integral de los servidores públicos en el ciclo de vida laboral, fomentando la calidad en la prestación del 

servicio a través de la modalidad de trabajo en casa y presencial, en concordancia con la estrategia 

institucional. Dicho plan se encuentra conformado por:  

1. Plan de Provisión de empleos 

2. Plan de Bienestar Social e Incentivos 

3. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 

4. Plan de Capacitación 

 

Previo a la planeación de la gestión estratégica del talento humano. 

De acuerdo con MIPG se debe contar con información oportuna y actualizada que permita que el Plan 
Estratégico del Talento Humano tenga insumos confiables para desarrollar una gestión que realmente tenga 
impacto en la productividad de los servidores y, por ende, en el bienestar de los ciudadanos. 

Por ello, el desarrollo de la Dimensión del Talento Humano en la alcaldía Municipal cuenta con la información 
actualizada de Matriz de Caracterización de Servidores, y de los empleos. A diciembre de 2022 se encuentra 
provista la planta de personal de la Alcaldía Municipal de Uribía con 156 servidores públicos vinculados 
según clasificación por tipo y nivel jerárquico.  
 

Diagnóstico de la gestión estratégica del talento humano a través de la matriz de GETH 

De acuerdo con el diligenciamiento del autodiagnóstico de las variables adelantado por la Subsecretaría 

de Talento Humano, mediante la matriz GETH donde se evidencia una calificación de 60.1 sobre 100ò 



 

 
 

Este resultado permite identificar las fortalezas y oportunidades de mejora para incrementar el crecimiento 

de la gestión estratégica del talento humano dentro del municipio y los puntos más críticos a intervenir 

para mejorar los índices de desempeño. Los resultados por componentes fueron los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

La evaluación mediante autodiagnóstico del modelo Integrado de Planeación y Gestión de la vigencia 2022 

tuvo lugar durante el periodo 2022. El cual arrojó como resultado 60 puntos de calificación. Con respecto al 

año anterior cuya evaluación arrojó un resultado de 54,5 puntos denotando un avance de 6,4 punto. 

Distribución de género en la planta:  En concordancia con la política de equidad y género del gobierno 
nacional, el municipio de Uribia ha aunado esfuerzo para disminuir las brechas de género. Y de esta manera 
disminuir la discriminación por razones de sexo y brecha salarial. La planta de personal de la Alcaldía 
Municipal se encuentra distribuida por genero de la siguiente manera: 

DISTRIBUCIÓN DE GÉNERO EN LA PLANTA 

NIVELES Nº. DE CARGOS MUJERES HOMBRES 

DIRECTIVO 21 11 10 

ASESOR 1 1 0 

PROFESIONAL GRADO 02 11 7 4 

PROFESIONAL GRADO 01 36 21 15 

TECNICO GRADO 1 29 8 21 

TECNICO GRADO 2 2 0 2 

ASISTENCIAL 56 35 21 

TOTAL 156 83 73 
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Para el periodo 2022 se implementó un nuevo sistema para la liquidación de la nomina y cada periodo de 

liquidacion a los que tienen derecho nuestros servidores, hasta el 31 de abril de 2022 todos los procesos 

relacionados con la nomina se realizaban a traves del programa ORION, aplicativo por el cual se podian 

realizar ingresos, retiros, liquidacion de periodos de nomina (Nomina mensual, vacaciones, retroactivos, 

cesantias e intereses de cesantias).  

A partir del 1 de mayo de la presente anualidad se implementó un nuevo aplicativo para la liquidacion de 

nomina, de la mani con la empresa SIIAFE, se realizó la migracion exitosa a este nuevo sistema de nomina, 

en aras de trabajar de manera integrada con la Secretaria de Hacienda Municipal, de esta forma es que 

hasta la fecha hemos venido trabajando en el mencionado sistema. 

Sumado a esto y trabajando mancomunadamente con la empresa SIIAFE, fue posible implementar un nuevo 

PORTAL PUBLICO DE NOMIONA para el manejo personal de cada uno de los servidores de la alcaldía 

municipal, en el que es posible descargar los desprendibles de pago, generar certificaciones laborales, 

generar certificado de ingresos y retenciones y verificar el estado de las libranzas y embargos. 

Al término de la vigencia 2022, el municipio se encontraba en una situación ambigua con relación a la 

plataforma cetil entre los meses de octubre a Diciembre, puesto que hubo un cambio de Subsecretario, lo 

que implicaba un cambio en la firma digital, proceso que generó traumatismo, e impidió que se pudieran 

generan los cetiles en el periodo de tiempo antes mencionado, lograndose durante la vigencia 2022 la 

generación de   28 CETILES. 

SISTEMA DE BONOS PENSIONALES: 

Por Gestión de la subsecretaria de Talento humano, se logró el reconocimiento, previa liquidación en la 

plataforma de Sistema de Bonos pensionales   de cuatro (04) Bonos.  Posterior a ello, el Alcalde Municipal, 

Autorizó el pago de estos a la Administradora de Fondos Pensionales PORVENIR, mediante las siguientes 

resoluciones 

¶ RESOLUCION 1602 de 21 de diciembre de 2022:  por medio del cual se reconoce y autoriza 

el pago de un bono pensional de la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($ 5.685.059) 

¶ RESOLUCION 1603 de 21 de diciembre de 2022:  por medio del cual se reconoce y autoriza 

el pago de un bono pensional de la suma de DOS MILLONES CIENTO TRECE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($ 2.113.241) 

¶ RESOLUCION 1605 de 21 de diciembre de 2022:  por medio del cual se reconoce y autoriza 

el pago de un bono pensional de la suma de TRES MILLONES SETECIENT0S MIL 

SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($ 3.700.615) 



 

 
 

¶ RESOLUCION 1606 de 21 de diciembre de 2022:  por medio del cual se reconoce y autoriza 

el pago de un bono pensional de la suma de DOS MILLONES CIENTO TRECE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($1.345.665). 

Es importante resaltar que estos valores corresponden a un estimativo con las fechas de corte con el cual 

fueron liquidados inicialmente los bonos, pero los mismos deben ser capitalizado y actualizados a la fecha 

de cada una de las autorizaciones, actualizaciones estas que se llevan a cabo, en el sistema de Bonos 

pensionales, calculados de manera automática. De igual manera, mencionar que el Municipio no cuenta con 

recursos suficientes para el pago de los bonos por lo cual, las autorizaciones que emite el Alcalde Municipal, 

es con el fin de solicitarle al Fondo Territorial de Pensiones, cubrir con los recursos que cuenta el Municipio 

en este Fondo. 

En la vigencia 2022, El municipio a través del cargue y seguimiento llevado a cabo mediante PASIVOCOL, 

logró CALCULO ACTUARIAL. 

El Calculo Actuarial, es el resultado de un proceso que en el que la entidad territoria, está en la obligación 

de suministrar la información requerida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la elaboración 

de los cálculos actuariales, de conformidad con lo establecido en el Artículo 9° de la Ley 549 de 1999 y los 

criterios de aceptación de las Bases de Datos del Programa PASIVOCOL. 

Esta verificación se realizará semestralmente con corte a junio 30 y diciembre 31 de cada año, teniendo 

en cuenta las condiciones de avance alcanzadas dentro del Programa PASIVOCOL establecido por este 

Ministerio. Sin embargo, la entidad territorial, de acuerdo con sus necesidades de actualización de sus 

historias laborales bien puede realizar más envíos en el tiempo que considere necesario. Recuerde tener 

en cuenta las fechas establecidas por el Programa PASIVOCOL para el envío de la información, así como 

la calidad de la misma, por cuanto la no aprobación de al menos un cálculo actuarial, durante las tres 

¼ltimas vigencias, constituye el estatus de ñRezagadaò, en cuyo caso la entidad no podr§ acceder al 

desahorro de recursos excedentes del Sector Propósito General del FONPET. 

 

¶ Plan anual de vacantes. 

El Plan Anual de Vacantes, es una herramienta que tiene como propósito estructurar y actualizar la 

información de los cargos vacantes de la Alcaldía Municipal De Uribía, con el fin de establecer directrices y 

programar su provisión, a fin de no afectar el servicio, siempre y cuando se disponga de la respectiva 

disponibilidad presupuestal. 

La información del formato del Plan Anual de Vacantes se actualizará en la medida en que se vayan 

cubriendo las vacantes o se generen nuevas. De igual forma se podrá establecer cuáles son las necesidades 



 

 
 

de planta para el cabal cumplimiento de las funciones de la entidad. Este plan busca mejorar los procesos 

de gestión administrativa, garantizar la provisión de los empleos vacantes bajo las disposiciones legales y 

cubrir las necesidades de personal en la entidad con los empleos existentes. 

De acuerdo con lo anterior y para tal fin, la Alcaldía Municipal De Uribía, a través del Grupo de Trabajo de 

la Subsecretaria de Talento Humano, elaborará y actualizará el Plan Anual de Vacantes en el formato 

establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP. 

Los empleos públicos pueden ser provistos de manera transitoria mediante encargo o nombramiento 

provisional en los términos establecidos en la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015 y demás normas 

y directrices impartidas sobre la materia. 

Concurso de meritos abierto.  

Comision Nacional del Servicio Civil (CNSC): En virtud de la obligación de proveer los empleos que se 

encuentran en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 

de personal de la Alcaldía Municipal de Uribia, es por ello que mediante Acuerdo N 52 del 10 de marzo de 

2022.  Es por esto que la Alcaldia Ofertó 19 empleos en vacancia definitiva modalidad abierta y empleo en 

vacancia definitiva en modalidad. La Alcaldía Municipal oferto 19 empleo en Vacancia definitiva modalidad 

abierto y 1 empleo en Vacancia definitiva modalidad cerrado. 

El presente procesos de selección comprende las siguientes etapas: 

¶ Convocatoria y divulgación. 

¶ La modalidad de Ascenso. 

¶ Declaratoria de vacante desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 

¶ Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad Abierto, para incluir las vacantes. 

¶ Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el proceso de Selección en la 

modalidad Abierto. 

¶ Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos en cualquier 

modalidad de este proceso de selección. 

¶ Aplicación de prueba a los participantes admitidos en cualquier modalidad de este proceso de 

modalidad de este proceso de selección. 

¶ Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de 

selección.  

 

 



 

 
 

 

¶ Capacitación, bienestar e incentivos. 

El fomento de estilos de vida y trabajosaludable, consiste en impulsar un plan de acción coordinado y 

con esfuerzo común entre todos los empleados. Que promocionen la salud y prevengan la enfermedad, 

teniendo en cuenta que gran parte del día se permanece en el lugar de trabajo; se busca la adopción 

de medidas que le permitan al trabajador evitar el sedentarismo y hábitos que afecten su salud. 

 

METAS INDICADORES 

Realizar el 90% de las actividades programadas del 

Programa de vida y trabajo saludable durante cada 

mes 

Cumplimiento: (Número de actividades ejecutadas / 

Número de actividades programadas en el periodo*100) 

 

Actividades 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Taller de estilo de vida saludable orientado a 
condiciones de salud de los exámenes médicos - 
RIESGO CARDIOVASCULAR - Virtual 

ARL POSITIVA 
Responsable del SG-SST 

MAYO 2022 

Ejercicios saludables - prevención de riesgo 
biomecánico - (yoga, Rumboterapia, técnicas de 
relajación y ejercicios respiratorios) PRESENCIAL 

ARL POSITIVA 
Responsable del SG-SST 

MAYO 2022 

Taller de prevención de alcohol y drogas - VIRTUAL ARL POSITIVA 
Responsable del SG-SST 

JUNIO 2022 

Ejercicios saludables - prevención de riesgo 
biomecánico - (yoga, Rumboterapia, técnicas de 
relajación y ejercicios respiratorios)  PRESENCIAL 

ARL POSITIVA 
Responsable del SG-SST 

JUNIO 2022 

Taller de recomendaciones de higiene postural dirigido 
a todos - Realizar dos veces VIRTUAL 

ARL POSITIVA 
Responsable del SG-SST 

JULIO 2022 

Ejercicios saludables - prevención de riesgo 
biomecánico - (yoga, Rumboterapia, técnicas de 
relajación y ejercicios respiratorios) PRESENCIAL 

ARL POSITIVA 
Responsable del SG-SST 

NOVIEMBRE 

  

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

1.3 TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO  

 

¶ Contratación  

La alcaldía municipal de Uribia durante la vigencia 2022, adelantò 373 procesos contractuales, dando 

cumplimiento a la planificaciòn programatica establecida para la vigencia actual, con el proposito de 

cumplir con los diferentes programas establecidos en el Plan de Desarrollo ñUnidos por la 

Transformaci¸n de Uribiaò  

 

Consolidado de procesos contractuales por tipología y modalidad de selección 

Modalidad 
Contrato

s 
Valor Inicial 

Adicio
nes 

Valor Adiciones 

CONCURSO DE MERITOS ABIERTOS 7 $ 2.554.493.196,00 0 $ 0,00 

CONTRATO DE SERVICIOS 1 $ 1.000.000.000,00 0 $ 0,00 

LICITACIÓN PÚBLICA 12 $ 68.860.559.173,40 0 $ 0,00 

LICITACIÓN PÚBLICA CON RI 8 $ 16.760.154.776,00 0 $ 0,00 

MENOR CUANTÍA 19 $ 4.955.231.650,00 3 $ 259.983.855,00 

MENOR CUANTÍA CON RI 2 $ 762.131.618,77 0 $ 0,00 

ORDEN DE SERVICIOS, SUMINISTROS Y 
OBRAS 1 $ 200.000.000,00 0 $ 0,00 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 239 $ 107.823.796.154,23 65 
$ 

19.771.127.268,00 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON RI 5 $ 5.736.649.676,00 0 $ 0,00 

SUBASTA INVERSA 5 $ 4.401.557.057,65 1 $ 152.955.872,00 

SUBASTA INVERSA CON RI 5 $ 7.114.566.358,00 0 $ 0,00 

MÍNIMA CUANTÍA 23 $ 892.209.909,67 0 $ 0,00 

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 2 $ 440.000.000,00 1 $ 100.000.000,00 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 3 $ 10.955.597.858,00 0 $ 0,00 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 9 $ 10.507.178.647,00 0 $ 0,00 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CON RI 1 $ 4.000.002.318,00 0 $ 0,00 

CONTRATO DE COOPERACIÓN 31 $ 11.229.627.127,50 0 $ 0,00 
Fuente: Construccion propia. Oficina de Contrataciòn Municipal 

 

 

 



 

 
 

¶ Participación Ciudadana  

Espacio de socialización, abordaje y busca de soluciones, que se gestó desde la Alcaldía municipal de 

Uribia a través de la secretaria de gobierno y asuntos administrativos, por medio del componente de 

participación ciudadana y liderazgo comunal; una apuesta ambiciosa del equipo de la transformación 

para descentralizar de cierta manera los procesos misionales de la entidad, codearse con la comunidad 

y lograr una articulación con las organizaciones comunales que rompa brechas y paradigmas sociales 

a través de diálogos genuinos con fundamento en la interculturalidad y la convivencia pacífica, una 

estrategia que tejiese sus bases a partir de la idea de la ruta de la reconstrucción social que también 

nació como iniciativa de la dependencia en cuestión. 

Fue un mecanismo de incalculable valor en las sociedades, para reducir las tensiones sociales en 

tiempos de crisis sobre todo en los entornos comunales y diseñar políticas adaptadas a las prioridades 

reales de los barrios y asentamientos del municipio de Uribia. Se convirtió en un escenario solido para 

suscitar a la adhesión de los moradores y residentes a una acción conjunta con nosotros como gobierno 

para conocer y superar necesidades al tiempo que se palpaba la recuperación. 

 

Desde el componente se implementó una serie de actividades para facilitar la comunicación y el dialogo 

de la ciudadanía mediante la apropiación de sus realidades, A partir de esto se realizaba una reflexión 

y visibilizacion de dicho proceso. El mecanismo se desarrollaba en dos momentos, una intervención 

participativa, que incluía un diagnóstico, y la correspondiente sistematización de dicha experiencia. Esto 

implico afincarse en un método participativo e incluyente con la comunidad con la cual se desarrollaba 

el dialogo social, significa entonces una apuesta por buscar que la población implicada participara en 

cuanto a manifestaciones que expresen problemáticas de su contexto social identificadas y 

preferiblemente ajustadas a las funciones misionales de la secretaria de gobierno y asuntos 

administrativos, para así convertir tal experiencia en un ejercicio de ciudadanía. 

 

Objetivo general 

Generar un escenario físico donde se pueda analizar circunstancias que permita redundar en la 

problemática de los barrios del municipio de Uribia La Guajira.  

 

Objetivos específicos 

1. Animar la discusión, sensibilizar y motivar a los diferentes actores, en aras de asumir el reto 

de lograr el feliz término de las mesas de trabajo como pilar de la participación ciudadana.  

2. Analizar los contextos que alejan y/o no acercan al proletariado a la subsanación de sus 

problemáticas comunales.  



 

 
 

3. Demarcar un espacio de reconstrucción social público donde converjan distintos sectores de 

la comunidad, en torno a un tema de interés general. 

  

 

 

 

 



 

 
 

1.4 EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

 

¶ Gestiòn Juridica  

La Oficina Asesora Jurídica del Municipio busca brindar asesoría legal eficiente, oportuna y efectiva a la 
Administración Municipal para garantizar la correcta defensa de los intereses de la entidad territorial y 
la prevención del Daño Antijuridico, fundamentada en la observancia y acatando los principios y 
garantías constitucionales y legales vigentes.  
 
ACTUACIONES JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES: 
 
Se realizò las siguientes actividades de acuerdo a las obligaciones contractuales:  

 
1. Contestación de 69 acciones constitucionales entre el mes de enero de 2022 al 25 de noviembre de 

2022.  
2. Contestación de 32 demandas entre procesos ordinarios laborales, ejecutivos y contencioso 

administrativos, medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho.  
3. Se han emitido 28 conceptos ante el comité de conciliación en relación con las acciones judiciales 

notificadas y las solicitudes de conciliación extrajudicial que se agotan ante el Ministerio Público.  
4. Se ha asistido a la fecha a 14 audiencias de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General 

de La Nación, se encuentran pendientes de audiencia otras 10 solicitudes adicionales.  
5. Contestación requerimiento efectuado por la comisión regional de moralización de La Guajira, 

precedida por el contralor de La Guajira.  
6. Informe respuesta a medidas cautelares emitidas por la CIDH a favor del pueblo Wayuu.  
7. Revisión de matriz de esquema de monitoreo de SSPD.  
8. Informe de cumplimiento de fallo 44-001-11-02-000-2013-00343-00.  
9. Se han tramitado 11 incidentes de desacato.  
10. Se asistió a seis (06) audiencias ante el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Maicao, La 

Guajira, relacionada con procesos ordinarios laborales y civiles.  
11. Reunión de articulación del sector transparencia, previa a reunión de alto nivel con Colombia compra 

eficiente apoyando a la oficina jurídica en lo relacionado con el cumplimiento de la sentencia T-302 
de 2017.  

12. Asistencia a reunión virtual a mesa de consulta previa de sostenibilidad.  
13. Revisión de respuesta de requerimiento allegado por Comisión Regional de Moralización de La 

Guajira- CRMG.  
14. Asistencia a mesa de trabajo con procuraduría, con la CRA, DANE trabajar temas de subsidio, 

estratificación y catastro llevada a cabo en las instalaciones del SENA.  
15. Revisión de matriz dirigida a superservicios.  
16. Asistencia mesas de trabajo presenciales con los secretarios del municipio de Uribia, con el fin de 

plantear la hoja de ruta para cumplimiento de acciones constitucionales en donde el Municipio de 
Uribia es parte.  



 

 
 

17. Asistencia a Reunión virtual preparatoria en el marco de la visita de la relatora de la CIDH de acuerdo 
a las medidas cautelares decretadas en favor del Pueblo Wayuu.  

18. Acompañamiento a visita de la relatora de la CIDH en el territorio en el municipio de Uribia de forma 
presencial.  

19. Apoyo presentación plan provisional de acción cumplimiento auto 696/22.  
20. Apoyo en la revisión del plan de acción provisional para el cumplimiento del fallo de la 2017-250 

ampliada por la 415 del 2018 a los mismos derechos protegidos en la sentencia T-302.  
21. Revisión de informe para el cumplimiento del fallo de la 2017-250 ampliada por la 415 del 2018, a 

los mismos derechos protegidos en la sentencia T-302 de 2017.  
 
 
A continuación, relaciono el número de actividades ejecutadas en la vigencia. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Construcciòn propia. Oficina Jurica Municipal 

Sentencia T- 302:  

Las actividades realizadas en el cumplimiento de la sentencia, fueron:  
 

1. Proyección Informe a la procuraduría dando a conocer las acciones que se vienen realizando en los 
4 objetivos constitucionales: agua potable, alimentación salud y seguridad alimentaria del 2018 al 
31 de diciembre de 2021.  

2. Asistencia a Reunión de entendimiento previa a mesa de agua potable de forma virtual mes de 
enero de 2022.  

3. Coordinación mensual rendición de informe dirigido a la Consejería para las Regiones para reportar 
a la Corte Constitucional las acciones realizadas por parte del municipio de Uribia en el mes de 
enero.  

4. Asistencia a mesa de trabajo del sector movilidad de forma virtual.  
5. Mesa de trabajo presencia del sector movilidad en las oficinas de INVIAS en Riohacha.  



 

 
 

6. Coordinación del informe mensual dirigido a la Consejería para las Regiones para reportar a la Corte 
Constitucional las acciones realizadas por parte del municipio de Uribia en el mes de febrero 2022.  

7. Mesa de articulación presencial para el sector de movilidad en la oficina de INVIAS.  
8. Asistencia a Reunión de articulación del sector transparencia, previa a reunión de alto nivel con 

Colombia compra eficiente.  
9. Asistencia a Reunión de alto nivel en Riohacha con los voceros, autoridades y demás integrantes 

del pueblo Wayuu del sector transparencia la cual tuvo acuerdo, esta reunión es el marco de las 11 
reuniones de alto nivel establecidas en el cronograma de consulta previa.  

10. Asistencia a Reunión de alto nivel en Riohacha en la comunidad de ARROYO con los voceros, 
autoridades, Ministerio de Trasporte, Subdirector del DPN y consejería para las regiones del sector 
M Movilidad la cual tuvo acuerdo, esta reunión es el marco de las 11 reuniones de alto nivel 
establecidas en el cronograma de consulta previa.  

11. Asistencia a reunión virtual a mesa de consulta previa de sostenibilidad.  
12. Asistencia a mesa de alto nivel del sector educación, para aterrizar los acuerdos allegados con la 

ministra de educación en el mes de diciembre de 2021.  
13. Coordinación del informe mensual dirigido a la Consejería para las Regiones para reportar a la Corte 

Constitucional las acciones realizadas por parte del municipio de Uribia en el mes de marzo.  
14. Proyección de respuesta de requerimiento allegado por Comisión Regional de Moralización de La 

Guajira- CRMG.  
15. Asistencia virtual a comité intersectorial en el marco de la sentencia T-302 de 2017.  
16. Asistencia a mesa de trabajo con procuraduría, con la CRA, DANE trabajando temas de subsidio, 

estratificación y catastro llevada a cabo en las instalaciones del SENA.  
17. Coordinación y Remisión de matriz de superservicio parcialmente diligenciada con adiciones.  
18. Asistencia a reunión virtual preparatoria a mesa de consulta previa de sostenibilidad. 19. Asistencia 

a mesa de alto nivel del sector educación, para aterrizar los acuerdos allegados con el Ministerio de 
Educación Nacional.  

19. Asistencia virtual Mesa técnica del DANE en el marco de la orden dada en la sentencia T-302 de 
2017. 21.  

20. Coordinación y Remisión de base de datos del sistema de información ficha meta datos T-302/17.  
21. Diligenciamiento, coordinación y remisión de matriz de meta datos con las observaciones realizadas 

por el DANE.  
22. Asistencia a reunión virtual preparatoria a mesa de consulta previa de sostenibilidad.  
23. Remisión de oficio a las diferentes sectoriales para tener insumos para dar respuesta al 

requerimiento efectuado por el Tribunal Superior de Riohacha frente al cumplimiento del fallo de la 
tutela 2017-250, ampliada por el T-415 del 2018 y referenciada en garantía de derechos por el auto 
042 emitido por la Corte a la T-302/17.  

24. Asistencia Mesa técnica con los secretarios de despacho municipal para coordinar informe T-302/17, 
solicitado por la Corte Constitucional en cumplimiento del auto 1353 de 2022.  

25. Proyección de informe cumplimiento de fallo No. 2017-221 ante el Tribunal Contencioso de La 
Guajira.  

26. Asistencia Mesa técnica virtual sector agua potable para la construcción del plan de acción 
provisional exigido por la corte constitucional en auto 696 de 2022.  



 

 
 

27. Asistencia Mesa técnica virtual sector seguridad alimentaria para la construcción del plan de acción 
provisional exigido por la corte constitucional en auto 696/22.  

28. Asistencia Mesa técnica virtual sector salud para la construcción del plan de acción provisional 
exigido por la corte constitucional en auto 696/22.  

29. Proyección y Remisión de oficio dirigido al ICBF Y CONSEJERIA DE LAS REGIONES y ESEPGUA 
con el fin de articular para la construcción del plan provisional ordenado por la corte en el auto 
696/22 en el marco del cumplimiento de la sentencia T-302/17.  

30. Proyección y remisión de informe de cumplimiento del fallo de la sentencia 2017-250, ampliada por 
la T-415 del 2018.  

31. Asistencia mesas de trabajo presenciales con los secretarios del municipio de Uribia, con el fin de 
plantear la hoja de ruta para construir el plan de acción provisional solicitado por la Corte 
Constitucional.  

32. Asistencia Reunión de coordinación con la super servicios para establecer la hoja de ruta para el 
diligenciamiento de la matriz MSSPD.  

33. Diligenciamiento de matriz Superservicios para visita a las comunidades de la alta Guajira.  
34. Asistencia a reunión mesa técnica seguridad alimentaria realizada el 06 de octubre de 2022 con 

participación de los concernidos.  
35. Asistencia a Reunión virtual preparatoria en el marco de la visita de la relatora de la CIDH.  
36. Asistencia a reunión virtual preparatoria en el marco de la visita de la relatora de la CIDH.  
37. Acompañamiento a visita de la relatora de la CIDH a MUSICHI en el territorio en el municipio de 

Uribia de forma presencial.  
38. Asistencia a mesa técnica de información programada por la Consejería para las Regiones.  
39. Asistencia a Reunión virtual preparatoria para presentación del plan de acción provisional del auto 

696/22. 
40. Proyección de plan de acción provisional para el cumplimiento del fallo de la Sentencia T-2017-250 

ampliada por la 415 del 2018 a los mismos derechos protegidos en la sentencia T-302/17.  
41. Presentación de informe para el cumplimiento del fallo de la 2017-250 ampliada por la 415 del 2018, 

a los mismos derechos protegidos en la sentencia T-302/17.  
42. Asistencia presencial a la mesa de trabajo en media luna para presentar el plan provisional de acción 

del auto 696/22 en el marco del cumplimiento de la sentencia T-302/17.  
43. Asistencia presencial a sesión de control político de la comisión séptima del senado en el marco del 

cumplimiento de la sentencia T-302/17.  
 
CAPACITACIONES A ABOGADOS EXTERNOS Y COMITÉ DE CONCILIACIÓN:  
Para la vigencia 2022, la Oficina Jurídica de conformidad al Plan anual de Capacitaciones gestionó 

capacitación a Nivel Directivo, entre los cuales se encontraba los miembros del Comité de Conciliación en 

compañía de todos los asesores jurídicos capacitación a fin de mejoras la gestión jurídica y prevención del 

daño antijuridico, las temáticas dadas al personal fueron Hermenéutica y Redacción Jurídica, Actualización 

del CPACA y Estado de cosas inconstitucional - sentencia T-302, Consultas Previas. El recurso fue la suma 

de treinta y cinco Millones de pesos moneda corriente ($35.000.000). 



 

 
 

 

 
 
PROYECCIÓN Y REVISIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y ACUERDO MUNICIPALES:  
Proyectos de Acuerdo Municipales (12)  
Resoluciones Administrativas (1498)  
Decretos Municipales (331)  
 
APOYO A RESPUESTA Y APOYO A ÓRGANOS DE CONTROL:  
Requerimiento de Contraloría (25)  
Requerimiento Procuraduría (20)  
Fiscalía General de la Nación (08)  
Derecho de Petición (50)  
 
APOYO A COMITÉ DE CONCILIACIÓN:  
Se realizaron a corte 15 de noviembre del 2022, se apoyó al comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 
entidad realizando los estudios jurídicos de Procesos Judiciales y extrajudiciales que cursan en contra de la 
entidad, se realización 28 reuniones de comité, así previniendo el daño antijuridico y fortaleciendo la defensa 
del Municipio.  
 
APOYO JURÍDICO Y ASISTENCIA EN ASAMBLEAS TRIPLE A, WAYUU S.A-AMZOREAGUA:  
La oficina Jurídica delegada por el señor alcalde apoya jurídicamente en las Sociedades a las cuales 

pertenece como socio del Municipio, siempre velando por los intereses de la entidad y la Población Uribiera. 

Cabe resaltar que la Oficina Jurídica es un Dependencia transversal para la Alcaldía Municipal y participa 

en todas las reuniones donde se convoquen y así mismo donde se requiere apoyo dentro del avance de los 



 

 
 

procesos administrativos que cursan alrededor del Programa de Gobierno del señor Alcalde Bonifacio 

Henríquez Palmar, Unidos para la Transformación de Uribia, concluimos expresando nuestra gratitud hacia 

nuestro alcalde por apoyo en suministrar las herramientas para la gestión Jurídica de la entidad , esperamos 

seguir avanzando en el mejoramiento en la asesoría Jurídica y que cada día apoyar al Municipio para que 

los fines del estado se cumplan en este programa de Gobierno. 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

PARTE 2 
 

GESTIÓN MISIONAL DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

2. GESTIÓN DEL DESARROLLO TERRITORIAL 

2.1 EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL  

 

El Índice de Desempeño Integral- IDI 2022 evaluando la vigencia 2021, nos revela muchos detalles sobre el 

estado institucional del municipio de Uribía.    

El IDI arrojo una calificación de la vigencia evaluada 2021 de 55.3/100, permitiendo al municipio  ocupar el 

puesto ciento diecinueve (119) dentro del clúster municipal o grupo par que hace parte, cabe aclarar que los 

municipios de Uribia y Riohacha hacen parte del grupo par avanzado, conformado por 124 entidades a nivel 

nacional, por tal razón, no son objeto de comparación entre los 13 municipios, puesto que las  agrupaciones 

de las entidades se realizan teniendo en cuenta las características homogéneas o atributos similares, para 

facilitar el análisis comparativos en la evaluación objetiva en la implementación de las políticas de gestión y 

desempeño institucional para cada una de las vigencias medidas. Sin embargo, debemos reconocer que los 

retos son más exigentes en comparación  con las entidades que integran los grupos par ( Intermedios y 

Básicos) como se señala en la gráfica y en la tabla. 

 

                       Fuente: Función Pública-Resultados FURAG                                                 Fuente: Elaboración propia , a partir de los resultados del IDI. 

 

Como se evidencia en la gráfica, el municipio de Uribia obtuvo una calificación integral en el IDI de 55,3 

puntos, lo que indica una brecha de 19,1 puntos en comparación al promedio de su grupo par que fue de 

74,4 puntos.   



 

 
 

A nivel de las 7 dimensiones de MIPG el municipio obtuvo los siguientes resultados. 

 

En las dimensiones: i) Talento Humano obtuvo un puntaje de 57.9, en 

Direccionamiento Estratégico y Planeación 61.5, en Gestión para Resultados 

con Valores 55.9, en Evaluación de Resultados 61.9, en Información y 

Comunicación 53.6, en Gestión del Conocimiento 56.8, y en Control Interno 

55.0, señalando que aún tenemos profundos retos en estos campos. 

 

A nivel de las 17 políticas evaluadas por el IDI 2021 y que en su conjunto 
forman las 7 dimensiones atrás revisadas, se observa el siguiente resultado: 
 

 
De las 17 políticas, el mejor resultado se dio en Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto Público, 
Seguimiento y Evaluación del Desempeño Institucional, Planeación Institucional e Información Estadística 
de la Información.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La calificación más baja se evidencio en la política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de 
Procesos, Servicio al Ciudadano, y Gestión Documental. 
 
Con base a los resultados anteriormente expuesto, la secretaria de planeación diseñó la estrategia 
ñ Preparando la transformaci·n del 2023 ò iniciativa que tiene como prop·sito preparar informaci·n precisa 
que demuestre con objetividad y trazabilidad la verdadera actuación administrativa de la entidad. 
 



 

 
 

¶ Proyectos 

Con relación a los proyectos viabilizados, desde la administración municipal se propendio por llevar los 

diferentes bienes y servicios a la comunidad uribiera, esto a través de la ejecución de proyectos de inversión 

desde las diferentes secretarías. Por parte de la secretaria de planeación se viabilizaron un total de 117 

proyectos en la vigencia 2022. 

En la vigencia 2022, la secretaria con mayor número de proyectos consistio en la de Asuntos Indigenas, 

seguido de Obras Publicas y la secretaria de Turismo, Cultura y Deporte con un numero de 19, 16 y 16 

proyectos respectivamente.  

No obstante, el mayor recurso estuvo destinado en el sector educativo, seguido de los sectores referentes 

de la secretaria de obras publicas y la secretaria de turismo, cultura y deporte.  

 

Cabe mencionar que la administración municipal contribuyo al cumplimiento de los ODS, con 99 proyectos 

que le apuntan al cumplimiento de 12 objetivos de desarrollo sostenibles, resaltando el obejtivo Nº4 

Educaciòn de calidad, seguido del objetivo Nº3 Salud y bienestar, el objetivo Nº 16 Paz, justicia e 

instituciones solidas y el objetivo Nº6 Agua limpia y saneamiento.  
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¶ Articulaciòn nacional e internacional  

A inicio de la administración en turno se articulò con el gerente de Frontera Lucas Gómez adelantando el 

proceso de legalización del asentamiento antiguo aeropuerto, ubicado en la zona suroeste de Uribia, asì 

mismo, se tocaron las puertas del Ministerio de Defensa, logrando la cesión del predio Flor del Campo 

(Conocido como asentamiento antiguo aeropuerto) lo que se traduce en una extension aproximada de 366 

hectareas que ahora es propiedad del municipio.  

En este sentido, se realizò acciones mancomunadas con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, los 

cooperantes internacionales con incidencia en nuestro municipio, las estudiantes de la Fundaciòn 

Universitaria Claretiana y un equipo de profesionales y técnicos Uribieros, haciéndose una caracterización 

social, económica, jurídica y técnica de dos sectores del asentamiento en mensiòn, recogiendo las diversas 

necesidades e información que permitiera tener una imagen más clara del territorio, asì mismo, se logró el 

avance en un proceso de legalización por polígonos, la entrega de títulos de propiedad a las familias del 

aeropuerto y la transformación. Asì como, en conjunto con la Secretaria de Gobierno, calificar el 

asentamiento como Nuevos Barrios, el cual está próximo a constituir sus juntas de acción comunal. Y vemos 

como articuladamente la institucionalida publica, privada y la academia, hemos logrado contar con un predio, 

en el cual estamos construyendo sociedad, estamos propendiendo por dignificar y darle calidad de vida a 

nuestra amada población. 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LÍNEA ESTRATÉGICA, MANDATO POR 

LA TRASNFORMACIÓN  SOCIAL DE 

URIBIA 



 

 
 

2.1.1 Salud y protección social  

La Secretaria de Salud del Municipio de Uribia, en calidad de autoridad sanitaria y en el ejercicio de su 
función de regulación y conducción tiene el gran desafío de fortalecer la gestión institucional para la 
implementación de las políticas públicas, con el fin de lograr, el cumplimiento de lo estipulado en el Plan de 
Desarrollo 2020-2023 ñUnidos por la trasnformaci·n de Uribiaò; presentando para esta anulidad diferentes 
proyectos, enmarcado en las líneas opertaivas de promoción y gestión del riesgo en salud y en los procesos: 
Coordinación intersectorial, Desarrollo de Capacidades, Vigilancia en Salud Pública, Gestión del 
Conocimiento, Planeación Integral en Salud, Participación Social, Gestión de la Prestación de Servicios 
Individuales, Gestión de las Intervenciones Colectivas, Gestión de Insumos de Interés en Salud Pública y 
Gestión del Aseguramiento  
En este sentido, el desarrollo y ejecución de estos proyectos busca acabar con la perdida de la credibilidad 
institucional por incumplimiento de sus competencias, y sensibilizar a la población a través de las acciones 
de promoción y prevención, de tal manera que permita a la población mitigar los factores de riesgos 
asociados con la morbilidad y mortalidad por eventos de salud pública, mejorando las condiciones de vida 
que modifican la situación de salud y disminuyendo la carga de enfermedad existente; afianzando la 
interacción armónica de las condiciones biológicas, mentales, sociales y culturales del individuo, así como 
con su entorno y con la sociedad, a fin de poder acceder a un mejor nivel de bienestar como condición 
esencial para la vida.  
La secretaria de salud muestra la integración y compromiso de todos los sectores y actores en nuestro 
territorio, con el fin de minimizar y avanzar hacia la garantía del goce efectivo a los servicios de salud.  
 

2.1.1.1 Salud pública  

2.1.1.1.1 Dimensión Salud ambiental 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Realizar cuatro (4) convocatoria de todos los actores sociales y comunitarios 

caracterizados para realizar acciones conjuntas relacionados a los factores de 

riesgos ambientales 

¿Dónde? 

El día 09 marzo de 2022, en el asentamiento la invasión, se reunieron lideres, 

miembros de esta comunidad y otros actores como POLICIA AMBIENTAL, DE 

TURISMO, y EMPRESA TRIPLE A, para identificar problemáticas socio-

ambientales y realizar acciones conjuntas relacionados a los factores de riesgo 

ambiental, como resultado de la reunión, se deberá elaborar un plan de trabajo y 

socializarlo a próximas reuniones, igualmente la comunidad solicita se active una 

ruta especial para recolección de residuos en este sector que no se encuentra 

dentro de la cobertura de aseo; El día 18 mayo en el auditorio del HNSPS, se 

reunieron presidentes JAC, referentes salud ambiental PIC y referentes Secretaria 

de Salud, para elaborar un árbol de problemas y generar soluciones a las 

problemáticas identificadas, se establecen en mayor medida que la salud 



 

 
 

ambiental en la población es la más afectada, para lo cual se plantea generar 

espacios de participación y articulación para seguir abordando los factores de 

riesgo ambiental y evitar así mayor afectación a la salud de la población priorizada; 

21 julio en el corregimiento de Bahía Honda, en marco de la jornada de alistamiento 

comunitario y atención integral de familias víctimas de violencia, se socializa a las 

Autoridades Tradicionales Indígenas de estas comunidades los mecanismos de 

participación en salud Ambiental para que estas poblaciones informen acerca de 

cualquier situación que afecte la Salud Ambiental en su entorno, socializando 

además el mapa epidemiológico de la semana 1-26, y recomendaciones para 

mejorar el saneamiento en cada hogar y en cada comunidad. 

¿Cuándo? 
Periodo desde el 28 de enero al 27 de diciembre del 2022 

¿A quien benefició? actores sociales y comunitario 

¿Cuál fue el 

impacto social de 

esta acción o 

proyecto? 

 

Se logro acordar acciones conjuntas relacionados a los factores de riesgo 

ambiental, como resultado de la reunión, se deberá elaborar un plan de trabajo y 

socializarlo 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 
Elaborar un Plan de Mejoramiento Institucional y un plan de trabajo para el 

fortalecimiento de la estrategia y de la red de escuelas saludables. 

¿Dónde? 

El día 10 de mayo de 2022, Se elabora un plan de mejoramiento institucional y plan 

de trabajo para el fortalecimiento de la estrategia de la red de escuelas saludables 

toda vez que las instituciones del municipio necesitan aplicar estrategias que 

generen conciencia ambiental al interior de las escuelas y que además puedan ser 

replicadas en los hogares y la comunidad para lograr la gestión de la Salud 

Ambiental; el acompañamiento de los rectores de las instituciones JULIA SIERRA, 

NORMAL SUPERIOR, ALFONSO LOPEZ Y SAN JOSE, fomenta el dialogo y 

genera los espacios de participación, determinando la importancia y la pertinencia 

de la estrategia para los estudiantes y la institución; la elaboración del plan de 

mejoramiento y plan de trabajo es la herramienta que tendrá la institucionalidad 

para articular actividades con los demás actores que desde su competencia 

puedan intervenir 

¿Cuándo? 
Periodo desde el 28 de enero al 27 de diciembre del 2022 

¿A quien benefició? 
rectores de las instituciones JULIA SIERRA, NORMAL SUPERIOR, ALFONSO 

LOPEZ Y SAN JOSE 



 

 
 

¿Cuál fue el 

impacto social de 

esta acción o 

proyecto? 

 

 

 

 

 

la elaboración del plan de mejoramiento y plan de trabajo es la herramienta que 

tendrá la institucionalidad para articular actividades con los demás actores que 

desde su competencia puedan intervenir. 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Ejecutar el 100% del Plan de capacitación intersectorial de salud ambiental 

teniendo en cuenta las normas de bioseguridad vigentes, de acuerdo a la situación 

presente por la pandemia del covid-19 

¿Dónde? 

El día 23 de febrero de 2022, en las oficinas de la Secretaria de Salud, se llevó a 

cabo una reunión para identificar las acciones a realizar por posible caso de 

dengue grave, socializando casa a casa a todos el componente entorno hogar y 

comunitario; estas acciones se realizan como parte del PLAN DE CAPACITACION 

INTERSECTORIAL SALUD AMBIENTAL, el cual busca articular y socializar la 

estrategia entorno saludable en el componente que se requiera según la población 

objeto, e identificar las intervenciones en materia de salud ambiental y otras 

relacionadas a la salud publica en estos entornos; Es importante tener en cuenta 

que el abordaje de los temas del plan busca generar conciencia acerca de los 

factores de riesgo ambiental y la manera de mitigarlos, todas ellas en marco de la 

política de Salud Ambiental. El día 09 de marzo de 2022, se llevó a cabo reunión 

con actores comunitarios del asentamiento la invasión, para socializar la estrategia 

entorno saludable-componente hogar y comunitario, igualmente se socializa plan 

de acción PAIES y las actividades a realizar acerca de la intervención de puntos 

críticos, y la busca de estrategias para activar una ruta piloto para recolección de 

residuos por parte de la empresa triple A, toda vez que este sector periurbano no 

cuenta con la cobertura de aseo. El día 25 de abril de 2022, se llevó a cabo una 

campaña ambiental en el asentamiento la invasión, para realizar la recolección de 

residuos en el espacio destinado para la cancha de futbol, el cual se encontraba 

con basuras, esta actividad es acompañada por la empresa de servicios públicos 

TRIPLE A, POLICIA AMBIENTAL, EJERCITO NACIONAL GRUPO ACCION 

INTEGRAL y los miembros del sector la esperanza, igualmente se realiza una visita 



 

 
 

casa a casa para socializar la estrategia vivienda saludable. El día 25 de abril de 

2022, se llevó a cabo visita casa a casa en el asentamiento la invasión, para 

concientizar y fortalecer las acciones para tener una vivienda saludable, como 

parte de la estrategia entorno saludablecomponente hogar y comunitario; estas 

actividades hacen parte del PLAN DE CAPACITACION INTERSECTORIAL 

SALUD AMBIENTAL. El día 06 de mayo de 2022, se llevó a cabo reunión con 

actores comunitarios del asentamiento la invasión, del SECTOR LA BENDICIÓN 

DE DIOS, LA ESPERANZA, EL AEROPUERTO , con el fin de Realizar recorrido 

para identificar la posible RUTA PILOTO PARA RECOLECCION DE RESIDUOS-

empresa triple A, como compromiso del encuentro con monitores y apoyos de esta 

comunidad; para esta actividad contamos con la participación de la EMPRESA 

TRIPLE A, POLICIA AMBIENTAL, REFERENTES DE LA SECRETARIA JAIME 

MEJIA REFERENTE DE PARTICIPACION SOCIAL El día 27 de mayo de 2022, se 

llevó a cabo visita casa a casa en el asentamiento la invasión SECTOR LA 

BENDICION DE DIOS, para concientizar y fortalecer las acciones para tener un 

entorno saludable, como parte de la estrategia entorno saludable-componente 

comunitario; estas actividades hacen parte del PLAN DE CAPACITACION 

INTERSECTORIAL SALUD AMBIENTAL. El día 27 de mayo de 2022, se llevó a 

cabo visita casa a casa en el asentamiento la invasión SECTOR LA BENDICION 

DE DIOS, para concientizar y fortalecer las acciones para tener una vivienda 

saludable, como parte de la estrategia entorno saludable-componente hogar y 

comunitario; estas actividades hacen parte del PLAN DE CAPACITACION 

INTERSECTORIAL SALUD AMBIENTAL. El dia 27 de junio de 2022, se realizó 

recorrido en los barrios Aipiamana y abuchaibe, haciendo visita casa a casa para 

seguimiento a casos de eventos de interés en salud pública, y socialización del 

componente entorno hogar, como parte del PLAN DE CAPACITACION 

INTERSECTORIAL SALUD AMBIENTAL, el cual busca articular y socializar la 

estrategia entorno saludable en el componente que se requiera según la población 

objeto, e identificar las intervenciones en materia de salud ambiental y otras 

relacionadas a la salud publica en estos entornos. El dia 21 de julio de 2022, se 

llevó a cabo reunión con actores comunitarios de la COMUNIDAD INDIGENA DE 

PORTETE, para socializar la estrategia entorno saludable-componente hogar y 

comunitario, igualmente se socializa el formato PQR AMBIENTAL el cual busca 

dar a conocer a esta comunidad las herramientas de participación con las que 

cuenta la comunidad para denunciar o solicitar a las entidades correspondientes el 

abordaje de situaciones que puedan estar impactando ambiental y socialmente el 

territorio 



 

 
 

¿Cuándo? 
Periodo desde el 28 de enero al 27 de diciembre del 2022 

¿A quien benefició? actores sociales y comunitario 

¿Cuál fue el 

impacto social de 

esta acción o 

proyecto? 

 

Socializar y articular el PLAN DE CAPACITACION INTERSECTORIAL SALUD 

AMBIENTAL, el cual busca articular y socializar la estrategia entorno saludable en 

el componente que se requiera según la población objeto 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 
Realizar visitas y acompañamiento al 100% de las situaciones críticas de salud 

ambiental presentadas en las comunidades del municipio notificada oficialmente 

¿Dónde? 

En barrios y comunidades  priorizados por reporte de eventos para socializar 

componente vivienda saludable del componente de la estrategia entorno 

saludable; los barrios visitados fueron Barrio Aipiamana, Abuchaibe, las mercedes, 

invasión, tres de abril, socializando e identificando las intervenciones en materia 

de salud amb 

¿Cuándo? 
Periodo desde el 28 de enero al 27 de diciembre del 2022 

¿A quien benefició?  la poblacion intervenida 

¿Cuál fue el 

impacto social de 

esta acción o 

proyecto? 

 

Desarrollar acciones encaminadas a prevenir la morbilidad y mortalidad de la 

población afectada. 

 



 

 
 

 

2.1.1.1.2 Dimensión de vida saludable y condiciones no transmisibles 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Realizar 100% visita de seguimiento a pacientes hipertensos y diabéticos para 

verificar el cumplimiento de tratamiento y entrega de medicamentos por parte 

de las IPS 

¿Dónde? 

se realizaron seguimientos casa a casa a los pacientes crónicos del municipio 

de Uribia con el fin de verificar si la IPS cumple con la entrega de medicamentos 

y tratamiento oportuno a estos pacientes con presencia de hipertensión y 

diabetes. 

¿Cuándo? 
En el periodo comprendido del 28 de enero hasta el 30 de octubre 

¿A quien benefició? se logran visitar 90 pacientes 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

Garantizar la entrega oportuna d elos medicamentos y minimizar riesgo en este 

grupo de pacientes. 



 

 
 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Efectuar cuatro seguimientos a las EPS para evaluar el acceso, 

oportunidad, continuidad y seguridad en la atención, tratamiento y entrega de 

medicamentos a sus afiliados menores de 18 años con cáncer. 

¿Dónde? En todas las EPS del municipio 

¿Cuándo? En el periodo comprendido del 28 de enero hasta el 30 de octubre 

¿A quien benefició? 18 pacientes 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

Se logró verificar los casos de cáncer en menores de 18 años presentados en 

el municipio de Uribia 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 
Realizar cuatro (4) visitas a las EPS para el seguimiento a la demanda inducida de 

los servicios de atención en salud a su población usuaria. 

¿Dónde? las EPS-I del municipio 

¿Cuándo? 
En el periodo comprendido del 28 de enero hasta el 30 de octubre 

¿A quien benefició? se logran visitar todas las EPS del municipio 

¿Cuál fue el 

impacto social de 

esta acción o 

proyecto? 

 

Con esta visita técnica a las entidades promotoras de salud se logra realizar un 

seguimiento a las 5 EPS del municipio dirigido al personal asistencial y de 

enfermería de la Entidad. 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Efectuar     cuatro      (4) 

acompañamiento al 100% de las IPS sobre las RIAS para población con riesgo o 

presencia de trastornos visuales o auditivos 

¿Dónde? En todas las IPS del municipio 

¿Cuándo? 
En el periodo comprendido del 28 de enero hasta el 30 de octubre 

¿A quien benefició? En todas las IPS del municipio 



 

 
 

¿Cuál fue el 

impacto social de 

esta acción o 

proyecto? 

 

Garantizar el cumplimiento de las RIAS 

 

 



 

 
 

2.1.1.1.3 Dimensión convivencia social y salud mental 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Realizar una (1) mesa de trabajo con los integrantes de la Red de Apoyo Social 

para el diseño y elaboración del plan de acción que dé respuesta a la necesidad 

de la población en el marco de los cinco componentes de la estrategia de 

prevención del suicidio, consumo de 

SPA y violencia de genero 

¿Dónde? En el despacho municipal 

¿Cuándo? 
Febrero 2022 

¿A quien benefició? los miembros de la Red de Apoyo de Salud Mental 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

fortalecer la Red de Apoyo de Salud Mental para la prevencio de suicidio 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Realizar seguimiento al 100% de los casos de intentos de suicidio y violencia 

de género reportados por la oficina de vigilancia epidemiológica para verificar 

oportunidad y efectividad de la atención por las EPS 

¿Dónde? En el area de vigilancia epidemiologica de la secretaria de salud muncipal  

¿Cuándo? 
Enero a diciembre del 2022 

¿A quien benefició? Poblacion en general del municipio 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

fortalecer la vigilancia y seguimeinto a los casos de violencia de genero 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Realizar una (1) mesa de trabajo con los integrantes de la Red de Apoyo Social 

para el diseño y elaboración del plan de acción que dé respuesta a la necesidad 

de la población en el marco de los cinco componentes de la estrategia de 

prevención del suicidio, consumo de 

SPA y violencia de genero 

¿Dónde? En el despacho municipal 



 

 
 

¿Cuándo? 
Febrero 2022 

¿A quien benefició? los miembros de la Red de Apoyo de Salud Mental 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

fortalecer la Red de Apoyo de Salud Mental para la prevencio de suicidio 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Actualizar un (1) plan intersectorial de promoción de la convivencia social, la 

salud mental y prevención de 

problemas y trastornos mentales y 

consumo de SPA. Con enfoque intercultural 

¿Dónde? En  la secretaria de salud muncipal  

¿Cuándo? 
marzo del 2022 

¿A quien benefició? Poblacion en general del municipio 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

fortalecer las acciones para la prevención de los problemas y 

trastornos mentales y consumo de SPA. Con enfoque intercultural 

 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Efectuar cuatro (4) visitas de supervisión a las EAPB e IPS en el 

cumplimiento de la normatividad vigente,  los 

protocolos,      rutas 

integrales de atención en salud mental y prevención del consumo de SPA 

¿Dónde? las EAPB e IPS del municipio 

¿Cuándo? 
Enero a diciembre 2022 

¿A quien benefició? las EAPB e IPS del municipio 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Garantizar el cumplimiento de la normatividad vigente, los protocolos,      rutas 

integrales de atención en salud mental y prevención del consumo de SPA 



 

 
 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Socialización sobre los eventos de salud mental en las instalaciones de la 

institución 

Etnoeducativa ñIsidro Ibarraò 

¿Dónde? instituciónes Etnoeducativas 

¿Cuándo? Enero a diciembre 2022 

¿A quien benefició? Comuniadad educativa de las instituciones visitadas 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Socialización sobre los eventos de salud mental para su prevencion  

 

       



 

 
 

   

2.1.1.1.4 Dimensión seguridad alimentaria y nutricional 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 
Realizar una (1) reunión de abogacía con las IPS/EPS para coordinar la entrega 

de suplementos con micronutrientes y desparasitantes. 

¿Dónde? las IPS del municipio de Uribía 

¿Cuándo? 
Fecha de inicio y finalización de la acción o proyecto 

¿A quien benefició? Febrero del 2022 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

logró coordinar él envió de base de datos de la población atendida en edades 

de 1 a 14 años para la posterior entrega de desparasitantes por parte de la 

Secretaria de Salud. 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Realizar un (1) taller para el desarrollo de capacidades al Talento Humano del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud (EAPB e IPS) y Organizaciones 

para la atención en Salud de niñas y niños menores de cinco años con 

desnutrición aguda sobre el lineamiento establecido en la Resolución 2350 de 

2020 y la Ruta Integral de Atención en Salud para población con riesgo o 

presencia de alteraciones nutricionales en el marco de  la  Resoluciones:  3202 

del 2016 y 3280 del 2018. 



 

 
 

¿Dónde? las instalaciones del auditorio de la IPSI OUTAJIAPULEE 

¿Cuándo? 
Febrero 2022 

¿A quien benefició? Todas las IPS del municipio de uribia 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Garantizar la implemetacion del lineamiento establecido en la Resolución 2350 

de 2020 y la Ruta Integral de Atención en Salud para población con riesgo 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Realizar un (1) taller de capacitación a las EAPB e IPS públicas y privadas en 

la aplicación de la ruta de promoción y mantenimiento de la salud en la atención 

de la primera infancia, con énfasis en los mil primeros días de vida en el marco 

del programa de prevención y reducción de la anemia nutricional en niños y 

niñas de 6 a 23 meses de edad. 

¿Dónde? en las instalaciones del centro cultural del municipio de uribia 

¿Cuándo? 
Abril 2022 

¿A quien benefició? Todas las EAPB e IPS públicas y privadas 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Garantizar el cumplimiento de la normatividad para la prevención y reducción 

de la anemia nutricional en niños y niñas de 6 a 23 meses de edad. 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 
Adoptar e implementar la política Nacional de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional en el municipio de Uribía 

¿Dónde? Municipio de uribia 

¿Cuándo? 
inició el 28 d enero y se le ha realizado seguimiento en el transcurso del año 

2022, hasta el día 30 de septiembre del 2022 

¿A quien benefició? Todos los actores de salud que operan en el municipio  

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Garantizar la Seguridad Alimentaria y Nutricional en el municipio de Uribía 



 

 
 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Realizar tres (3) seguimiento al Plan de Acción suscrito con la Supersalud, 

Secretaria de Salud 

Departamental, EPS, IPS, registraduría y el ICBF en el marco de la atención en 

niños y niñas menores de 5 años (Resolución 

2350 de 2020). 

¿Dónde? en las instalaciones de la secretaria de salud 

¿Cuándo? 
14 de marzo hasta el 30 de septiembre del 2022 

¿A quien benefició? 

Se beneficiaron 5 personas, en el grupo de rango de 27 a 59 (5 personas); por 

otro lado, según el sexo, femeninas (4 personas) y masculinos (1 persona). 

Seguido tenemos el grupo poblacional, en la cual, indígenas wayuu (3 

personas) y otros (2 personas). Además, según régimen a 

la salud, tenemos que afiliadas como contributivo (5 personas). 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Se logró agregar acciones adicionales con el fin de cumplir con el plan de acción 

tal cual como está estipulado. Además de la evaluación de las acciones 

realizadas ya en ejecución al plan en mención. Cumpliendo al 100% con su 

ejecución. 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Efectuar cuatro (4) acciones de 

coordinación, gestión y la articulación intersectorial para complementar de 

manera integral la respuesta del sector en la atención de los niños y niñas 

menores de cinco años con desnutrición aguda   de   periocidad 

trimestral en el municipio de Uribia. 

¿Dónde? reunimos por medio virtual 

¿Cuándo? 
20 de marzo y el día 30 de septiembre del 2022 

¿A quien benefició? 

165 reportados mediante el anexo 1 de la circular 101 131 atendidos por el 

sector salud, 63 con diagnóstico de desnutrición aguda, 139 afiliados a salud, 

26 migrantes o sin afiliación. 

197 personas, en el grupo de rango de 0 a 5 años (165 personas) de rango de 

27 a 59 (32 personas); por otro lado, según el sexo, femeninas (83 personas) y 

masculinos (114 personas). Seguido tenemos el grupo poblacional, en la cual, 



 

 
 

indígenas wayuu (165 personas) y otros (32 personas). Además, según 

régimen a la salud, tenemos que afiliadas como subsidiado (165 personas) y 

como contributivo (32 personas). 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Complementar de manera integral la respuesta del sector en la atención de los 

niños y niñas menores de cinco años con desnutrición aguda   

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Realizar cuatro (4) reuniones para la operatividad del comité de Seguridad 

Alimentaria Nutricional  Municipal que permita la coordinación y gestión 

intersectorial de planes, programas y proyectos para prevenir y tratar la 

desnutrición aguda en niños y niñas del municipio de Uribia 

¿Dónde? En la secretaria de salud municipal 

¿Cuándo? 
28 d enero y se le ha realizado seguimiento en el transcurso del año 2022, hasta 

el día 30 de septiembre del 2022. 

¿A quien benefició? 

Es de resaltar, que con el desarrollo de esta actividad se beneficiaron 354 

personas, en el grupo de rango de 0 a 5 años (333 personas) de rango de 27 a 

59 (21 personas); por otro lado, según el sexo, femeninas (133 personas) y 

masculinos (221 personas). Seguido tenemos el grupo poblacional, en la cual, 

indígenas wayuu (354 personas). 

Además, según régimen a la salud, tenemos que afiliadas como contributivo 

(321 personas) y como régimen especial (33 personas). 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Implementar los planes, programas y proyectos para prevenir y tratar la 

desnutrición aguda en niños y niñas del municipio de Uribia 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 
Brindar apoyo en un 100% al fortalecimiento del Equipo de Reacción Inmediata 

- ERI para los eventos de desnutrición en el municipio de Uribia 

¿Dónde? Municipio de uribia 

¿Cuándo? 
Febrero a diciembre 2022 



 

 
 

¿A quien benefició? 

se beneficiaron 197 personas, en el grupo de rango de 0 a 5 años (165 

personas) de rango de 27 a 59 (32 personas); por otro lado, según el sexo, 

femeninas (83 personas) y masculinos (114 persona). Seguido tenemos el 

grupo poblacional, en la cual, indígenas wayuu (165 personas) 

y otros (32 personas). Además, según régimen a la salud, tenemos que afiliadas 

como subsidiado (165 personas) y como contributivo (32 personas). 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Disminuir la morbi- mortalidad asociada a la DNT 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? 

Realizar seguimiento mensualmente a todos los casos reportados a la 

secretaria de salud, con desnutrición aguda de 0-59 meses, desde otras ofertas 

institucionales (programas de complementación alimentaria, programas de 

seguridad alimentaria y programas de restablecimiento de medios de vida)

 que atienden menores en la zona rural  dispersa, y direccionarlos a 

sus prestadores de servicios de salud en el marco de 

La resolución 2350 de 2020 

¿Dónde? Secretaria de salud municipal. 

¿Cuándo? 
Enero a diciembre 2022 

¿A quien benefició? 

se beneficiaron 165 personas, en el grupo de rango de 0 a 5 (165 personas); 

por otro lado, según el sexo, femeninas (83 personas) y masculinos (82 

persona). Seguido tenemos el grupo poblacional, en la cual, indígenas wayuu 

(165 personas). 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Garantizar la recuperacion nutricional de los casos captados 

 

 

 

 



 

 
 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Efectuar 12 seguimientos a los casos que ingresan desde los niveles de 

atención intrahospitalaria y de primer nivel, para direccionarlos a sus 

prestadores de servicios de salud en el marco de la resolución 2350 de 

2020 

¿Dónde? IPS 

¿Cuándo? Enero a diciembre 2022 

¿A quien benefició? se beneficiaron 354 personas, en el grupo de rango de 0 a 5 años (333 

personas) de rango de 27 a 59 (21 personas); por otro lado, según el sexo, 

femeninas (133 personas) y masculinos (221 personas). Seguido tenemos el 

grupo poblacional, en la cual, indígenas wayuu (354 personas). 

Además, según régimen a la salud, tenemos que afiliadas como contributivo 

(321 personas) y como régimen 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Garantizar la atencion intrahospitalaria de los casos 

   

  



 

 
 

 



 

 
 

2.1.1.1.5 Dimensión sexualidad, derechos sexuales y reproductivos 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar un (1) informe mensual de los Eventos Notificados al Sistema de 

Vigilancia SIVIGILA relacionados con la dimensión Sexualidad   y  derechos 

sexuales y reproductivo  

¿Dónde? ips  OUTAJIAPULEE,  HOSPITAL  NUESTRA  SEÑORA  DEL  PEREPETUO  

SOCORRO 

¿Cuándo? marzo de 2022 

¿A quien benefició? Los actores del sistema 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Establecer seguimiento para disminuir la morbi mortalidad materna 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Efectuar cuatro (4) visitas de seguimientos a las (2) ESE e IPS publica y 

privadas del municipio sobre la adherencia del protocolo de víctimas de 

violencia sexual 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar un (1) taller para el desarrollo de capacidades de los actores del 

Sistema General de Seguridad Social EAPB e IPS y sectores involucrados 

sobre el ejercicio de una Sexualidad placentera, libre y autónoma desde el 

enfoque de derechos humanos, de género y 

diferencial. 

¿Dónde? En la secretaria de salud municipal  

¿Cuándo? MARZO del 2022 

¿A quien benefició? EAPB e IPS y sectores involucrados sobre el ejercicio de una Sexualidad 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

desarrollo de capacidades de los actores del sistema general de seguridad 

social EAPB e IPS 



 

 
 

¿Dónde? IPSI OUTAGIAPULEE, HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO 

SOCORRO, ASOCABILDO 

¿Cuándo? marzo  2022   

¿A quien benefició? Funcionarios de las instituciones  

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

 Fortalecer los procesos de registro de información que permita caracterizar el 

comportamiento del evento y el ajuste de las políticas públicas orientadas a la 

prevención, atención, protección y acceso a Justicia de las víctimas de violencia 

sexual 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar un (1) taller en coordinación con la SSDG sobre   

la   Ruta   Integral   de Atención en Salud para la promoción y mantenimiento 

de la Salud Resolución 3280 del 2018, dirigido al personal de la salud del 

Municipio. 

¿Dónde? Secretaria de salud municipal  

¿Cuándo? Mayo 2022 

¿A quien benefició? Los actores del sistema 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Ruta   Integral   de Atención en Salud para la promoción y mantenimiento de la 

Salud Resolución 3280 del 2018 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar cuatro (4) visitas para supervisar que al 100% de las gestantes que 

asisten a los controles prenatales se les garantice el tamizaje, asesoría, toma y 

resultado de Elisa para VIH     en     las     Instituciones Prestadoras de Salud 

¿Dónde? IPS y ESE del municipio 

¿Cuándo? abril de 2022 

¿A quien benefició? Funcionarios de las instituciones visitadas 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

Garantizar el tamizaje, asesoría, toma y resultado de Elisa para 

VIH     en     las     Instituciones Prestadoras de Salud 



 

 
 

 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar cuatro (4) visitas de seguimiento a las IPS y a las dos ESE con atención 

de urgencias Habilitadas para verificar disponibilidad del Kit de Emergencias 

Obstétricas. 

¿Dónde? IPS y ESE del municipio 

¿Cuándo? marzo de 2022 

¿A quien benefició? La comunidad del municipio de uribia 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Garantizar la disponibilidad del Kit de Emergencias Obstétricas en     las     

Instituciones Prestadoras de Salud 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Actualizar y socialización del plan de choque municipal para la disminución de 

la morbi-mortalidad materna y perinatal. 

¿Dónde? instalaciones de la secretaria de salud del municipio de Uribía 

¿Cuándo? marzo de 2022 

¿A quien benefició? Gestantes y lactantes del municipio de uribia  

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

el plan de choque para la reducción de la mortalidad materna en el municipio 

de Uribía y será socializado para su implementación en las instituciones que 

presten servicios a las gestantes del municipio 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar el 100% de las visitas de campo para el análisis de la mortalidad 

materna, perinatal y defectos congénitos reportados en el SIVIGILA  con el 

acompañamiento del equipo de respuesta inmediata municipal y vigilancia en 

salud publica 

¿Dónde? En las comunidades 

¿Cuándo? Enero a diciembre 2022 



 

 
 

¿A quien benefició? se beneficiaron 7 personas, en el grupo de rango mayor de 60 años (7 

personas); por otro lado, según el sexo, femeninas (4 personas) y masculinos 

(3 persona). Seguido tenemos el grupo poblacional, en la cual, migrante (3 

personas), indígenas wayuu (7 personas). Además, según régimen a la salud, 

tenemos que afiliadas como subsidiado (7 personas). 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Analisar las causas de las mortalidad 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

2.1.1.1.6 Dimensión vida saludable y enfermedades transmisibles 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar visitas de campo del 100% de los eventos por mortalidad 

relacionados con el Componente AIEPI 

¿Dónde? En las comunidades 

¿Cuándo? de la semana 1-40 del calendario epidemiológico, 

¿A quien benefició? se beneficiaron 23 personas, en el grupo de rango de 0 a 5 años (23 persona); 

por otro lado, según el sexo, femeninas (13 personas) y masculinos (10 

persona). Seguido tenemos el grupo poblacional, en la cual, migrante (3 

personas), indígena wayuu (20 persona). Además, según 

régimen a la salud, tenemos que afiliadas como subsidiado (20 personas), no 

tiene (3 personas). 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Establecer las causas de las muerte 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar doce (12) seguimientos de las UROCS - Unidades de Rehidratación 

Oral Comunitaria y Unidad Atenció Integral Comunitarias   UAIC   del Municipio   

de   manera mensual 

¿Dónde? En las comunidades priorizadas 

¿Cuándo? Enero a diciembre 2022 

¿A quien benefició? A los miembros de las comunidades 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

 

 

se beneficiaron 2503 personas, en el grupo de rango de 0 a 5 años (1458 

personas), de 6 a 12 años (458 personas), de 13 a 17 años (161 personas), de 

18 a 26 años (241 personas), de 27 a 59 años (87 personas), mayor de 60 años 

(98 personas); por otro lado, según el sexo, femeninas 

(1267 personas) y masculinos (1236 persona). Seguido tenemos el grupo 

poblacional, en la cual, indígena wayuu (2503 persona). 

 

 



 

 
 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar dos  (2) seguimientos a las IPS en la aplicación de 

los lineamientos, protocolos y rutas de atención de las enfermedades 

transmitidas por alimentos y enfermedades -ETA y diarreica aguda -EDA 

¿Dónde? IPS del Municipio de Uribia 

¿Cuándo? Enero a diciembre 2022 

¿A quien benefició? IPS visitadas 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Garantizar que todas las intuiciones cumplen con la socialización de las guías 

y prácticas clínicas con respecto a las enfermedades transmitidas por alimentos 

y la EDA 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar cuatro (4) seguimientos al 100% a los planes de contingencia de las 

IPS y las 2 ESE del municipio, el Programa Nacional de Prevención, Manejo y 

Control de la 

IRA en menores de 5 años con enfoque Diferencial. 

¿Dónde? las IPS y las 2 ESE del municipio 

¿Cuándo? Fecha de inicio y finalización de la acción o proyecto 

¿A quien benefició? Enero a diciembre 2022 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Implementar estrategias para la prevención de las morbimortalidades de las 

enfermedades prevalentes de la infancia 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar dos (2) seguimientos a las dotaciones de insumos y medicamentos 

(anexo de la Resolución 3280 del 2018 y material educativo) de las UROCS 

Unidades        de Rehidratación Oral Comunitaria y Unidad Atención Integral 

Comunitarias UAIC según área de influencia de la ESE para la prevención de

 enfermedades 

transmisibles. 

¿Dónde? En las comunidades priorizadas 



 

 
 

¿Cuándo? Enero a diciembre 2022 

¿A quien benefició? logrado dotar a 32 UROC distribuidas en todo el territorio de Uribia 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

contribuido a que existan menos muertes por IRA y EDA en estas comunidades. 

 

 



 

 
 

2.1.1.1.7 Dimensión salud pública en emergencias y desastres 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Efectuar talleres capacitación sobre urgencia, emergencia y desastre en 

los diferentes barrios, comunidades wayuu e instituciones educativas dirigido la 

población (resguardos indígenas dirigidos a la población (resguardo, 

autoridades indígenas Líderes, junta de acción comunal y comunidad 

educativa). 

¿Dónde? Casa de la cultura 

¿Cuándo? Febrero 2022 

¿A quien benefició? logró capacitar alrededor de 100 personas de los diferentes barrios del 

municipio de Uribía 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Prevencion sobre urgencia, emergencia y desastre 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar Talleres de capacitación al Talento Humano de instituciones en la 

realización de 

simulación y simulacro ante a un evento crítico 

¿Dónde? En las IPS del municipio  

¿Cuándo? Febrero 2022 



 

 
 

¿A quien benefició? talento humano de las IPS del municipio de Uribía 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

capacitar las 8 IPS del municipio de Uribia la cual después de esta actividad 

deberán realizar un simulacro 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Solicitar los Planes de Contingencia de Emergencia y Desastre a las IPS y 

EAPB en el municipio de Uribía. 

¿Dónde? En las IPS del municipio 

¿Cuándo? Marzo 2022 

¿A quien benefició? Todas las IPS del municipio 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Garantizar que todas las IPS cuenten con su plan de contingencia 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar dos Visita de asistencia técnica y seguimiento semestralmente 

sobre los Planes Hospitalarios para la Gestión del Riesgo de Desastres al 100% 

IPS del municipio 

¿Dónde? IPS del municipio 

¿Cuándo? Mayo 202 

¿A quien benefició? 7 IPS 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Garantizarla la existencia de los Planes Hospitalarios para la Gestión del Riesgo 

de Desastres 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

2.1.1.1.8 Dimensión salud y ámbito laboral 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar cuatro (4) análisis de los factores de riesgos causante de los 

accidentes ocupacionales de  la población trabajadora informal y formal 

ocurrido en el municipio 

¿Dónde? IPS del municipio 

¿Cuándo? Septiembre 2022 

¿A quien benefició? Funcionarios de las IPS 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Minimizar el riesgo de accidentes laborales 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Solicitar mensualmente reportes de Enfermedades y accidentes laborales a los 

hospitales e IPS del municipio 

¿Dónde? IPS del municipio 

¿Cuándo? Enero a diciembre 2022 

¿A quien benefició? Funcionarios de las IPS 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Garantizar el cumplimiento de las notificaciones y minimizar el riesgo laboral 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar seguimiento en 30 empresas (EAPB, IPS, fundaciones, instituciones 

educativas, instituciones estado, bancos, molinos de sal) la inclusión de 

personas con discapacidad a la actividad laboral. 

¿Dónde? En las instituciones priorizadas 

¿Cuándo? Enero a diciembre 2022 

¿A quien benefició? Funcionarios de las instituciones 



 

 
 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Identificar personas con discapacidad laboral 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

2.1.1.1.9 Dimensión Gestión diferencial de poblaciones vulnerables 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Efectuar un cuatro (4) seguimientos en coordinación con la Estrategia AIEPI a 

las IPS sobre la implementación del AIEPI  clínico  y  el  modelo  de atención 

Servicios Amigables en Adolescentes con enfoque 

etnocultural. 

¿Dónde? IPS SOL WAYUU 

¿Cuándo? marzo, junio y septiembre 2022 

¿A quien benefició? Funcionarios de la IPS 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

implementación del AIEPI  clínico para la disminucion de mortalidad infantil 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar una (1) reunión con la mesa de concertación wayuu para definir un 

plan de trabajo para crear la alianza estratégica con gestores y autoridades 

tradicionales que facilite el desarrollo de modelo y rutas de atención y acceso a 

los servicios de salud preservando las raíces 

culturales de la medicina tradicional 

¿Dónde? La secretaria de salud 

¿Cuándo? Marzo 2022 

¿A quien benefició? gestores y autoridades tradicionales 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

crear la alianza estratégica con gestores y autoridades tradicionales 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Efectuar cuatro (4) seguimiento trimestral a la mesa de concertación wayuu de 

las acciones plasmadas en el plan de trabajo sobre el desarrollo de modelo y 

rutas de atención y acceso a los servicios de salud preservando las raíces 

culturales de la medicina tradicional 



 

 
 

¿Dónde? La secretaria de salud 

¿Cuándo? Mes de mayo julio y septiembre 2022 

¿A quien benefició? Autoriades tradicionales  

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

 

Análisis de la situación en salud desde lo propio e institucional 

 

     



 

 
 

2.1.1.1.10 Dimensión fortalecimiento de la autoridad sanitaria para la gestión de la salud 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar 2 capacitaciones al personal de las UPGD del área y dar 

continuidad del recurso humano existente para garantizar las notificaciones 

¿Dónde? Secretaria de salud  

¿Cuándo? Febrero y abril 2022 

¿A quien benefició? UPGD del municipio  

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción 

o proyecto? 

 

Garantizar el proceso de notificaion al sivigila  

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? conformación de la red de vigilancia en salud pública con base comunitaria wayuu 

en el municipio de Uribia, en el marco de la circular 011 del 2018. 

¿Dónde? ESE HSPS 

¿Cuándo? JUNIO 2022 

¿A quien benefició? Lideres de las comuniadees wayuu 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción 

o proyecto? 

 

Fortalecer la red de vigilancia epidemiologica 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar doce (12) seguimiento mensual a las IPS para verificar el cumplimiento 

en la implementación de la Resolución 2350 del 2020 en cuanto a la vigilancia 

en salud pública 

¿Dónde? IPS del municipio 

¿Cuándo? Enero a diciembre 2022 

¿A quien benefició? Funcionarios IPS del municipio 



 

 
 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción 

o proyecto? 

 

Garantizar el cumplimiento de la Resolución 2350 del 2020 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Ejecutar dos (2) talleres de desarrollo de capacidad    al    talento humano de la 

Secretaria de salud sobre búsquedas activas comunitaria e institucionales. 

¿Dónde? Secretaría de salud 

¿Cuándo? Julio 2022 

¿A quien benefició? Funcionarios de la secretaria de salud 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción 

o proyecto? 

 

Establecer BAC para captar eventos de interes en salud publica de manera 

oportuna 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar tres (3) capacitaciones sobre conocimientos de las competencias de los 

actores del Sistema (EAPB 

e IPS) de vigilancia en salud pública. 

¿Dónde? IPS Outajiapulee 

¿Cuándo? Marzo y mayo 2022 

¿A quien benefició? funcionarios de la Secretaria, Representantes de IPS y EPS del municipio de 

Uribía. 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción 

o proyecto? 

 

Establecer responsabilidaes de cada actor para la vigilancia 

 

 

 



 

 
 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar notificación semanalmente a la secretaria de Salud Departamental   las   

de forma  oportuna  y eficiente los casos presentados en el Municipio 

de Uribía. 

¿Dónde? Secretaria de salud  

¿Cuándo? Enero a diciembre 2022 

¿A quien benefició? Toda la comunidad 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción 

o proyecto? 

 

Notificar el 100% de los casos 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar seguimientos al cumplimiento en la Notificación semanal al SIVIGILA    

en    Unidades Primarias Generadoras 

de datos (UPGD) 

¿Dónde? Secretaria de salud  

¿Cuándo? Enero a diciembre 2022 

¿A quien benefició? Toda la comunidad 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción 

o proyecto? 

 

Garantizar la Notificar del 100% de los casos 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar un (1) mapa epidemiológico semanal para el análisis 

de la información en salud para la toma de decisiones e Implementación         

de medidas que permitan intervenir la situación de salud del municipio de Uribia 

¿Dónde? Secretaria de salud  

¿Cuándo? Enero a diciembre 2022 

¿A quien benefició? Toda la comunidad 



 

 
 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción 

o proyecto? 

 

 

información en salud para la toma de decisiones e Implementación de medidas 

que permitan intervenir la situación de salud del municipio de Uribia. 

 

   

2.1.1.2 Prestación de servicios en salud  

2.1.1.2.1 Dimensión fortalecimiento de la autoridad sanitaria para la gestión de la salud 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar un (1) censo de los prestadores en servicios de salud del municipio de 

Uribia. 

¿Dónde? Secretaria de salud  

¿Cuándo? febrero 2022 

¿A quien benefició? IPS del municipio  



 

 
 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta 

acción o proyecto? 

 

Organizar el censo de las IPS que operan en el municipio  

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar cuatro (4) aplicación de instrumento (encuestas) para medir satisfacción 

y oportunidad en las instituciones prestadoras de servicios de salud. 

¿Dónde? IPS del municipio  

¿Cuándo? Febrero a julio  2022 

¿A quien benefició? IPS del municipio y usuarios 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta 

acción o proyecto? 

 

Garantizar la calidad de la prestacion de servicio   

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Solicitar a las 2 ESE e IPS públicas y privadas informe trimestral de referencia y 

contrarreferencia 

¿Dónde? IPS del municipio  

¿Cuándo? marzo, junio y septiembre 

¿A quien benefició? IPS del municipio 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta 

acción o proyecto? 

 

Garantizar el cumplimiento de las referencias de paciente   

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Realizar tres (3) visitas para promover implementación y/o perfección de Proceso 

de Selección de Personal según necesidades requeridas por el individuo, familia y 

comunidad beneficiarios de servicios de salud de los establecimientos que prestan 

los mismos en el Municipio de Uribia. 



 

 
 

¿Dónde? En las IPS 

¿Cuándo? de abril y agosto 2022 

¿A quien benefició? IPS del municipio 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta 

acción o proyecto? 

 

Garantizar la Selección de Personal según necesidades requeridas  

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Solicitar cuatro (4) informes de indicadores de gestión y calidad a los prestadores 

de servicios de salud del Municipio de Uribia 

¿Dónde? En las IPS 

¿Cuándo? abril, junio y agosto 2022 

¿A quien benefició? IPS del municipio 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta 

acción o proyecto? 

Garantizar la calidad en la pestacion de servicios   

 



 

 
 

    

 

¶ Acciones positivas para el cumplimiento de la Sentencia T- 302 de 2017 

Fortalecimiento a las acciones de promoción y gestión del riesgo en salud que contribuyan en la contención 

de casos por desnutrición en comunidades focalizadas por la Sentencia T-302 de 2017, vigencia 2022 en 

zona rural del municipio de Uribia, proyecto que beneficia a 350 personas de las comunidades, barrios y/o 

asentamientos Aipiamana, Patio Bonito, la Invasiòn y las Mercedes.  

Apoyo operativo de las acciones de promociòn de la afiliaciòn en el municipio de Uribia, beneficiando a 310 

personas de Villa Fausta, el asentamiento humano de origen informal Invasiòn, Tres de Abril, Villa Ramon, 

el sector la Donaciòn y Orojochoon. Asì como, la comunidad de Jonjoncito, Bahia Portete, Meera, 

Perrottalimana, Jotamana, Cabo de La Vela, Atunalipa y Kepisho 1.  

Fortalecimiento a las acciones de promociòn y gestiòn del riesgo en salud que contribuyan en la contenciòn 

de muertes maternas y perinatal en comunidades focalizadas en centros poblados y rural disperso del 

municipio de Uribia, beneficiando a 800 familias de los corregimientos y comunidades del municipio de Uribia. 

Fortalecimiento a las acciones de promoción y gestión del riesgo en salud enfocadas en las comunidades 

indígenas para minimizar riesgos, daños e impactos negativos para la salud humana en el municipio de 

Uribia.  



 

 
 

Fortalecimiento a las acciones de la autoridad sanitaria en la secretaria de salud del municipio de Uribia 

Prestación de servicios de salud para ejecutar acciones del plan de salud pública de intervenciones 

colectivas (PIC) vigencia 2022 en el municipio de Uribia 

Prestación de servicios de salud para ejecutar acciones del plan de salud pública de intervenciones 

colectivas (PIC) en la zona rural de influencia del corregimiento de Nazareth, Alta Guajira del municipio de 

Uribia, La Guajira para la vigencia 2022 

Prestación de servicios de transporte en apoyo a la promoción de planes, programas, estrategias y proyectos 

municipales en salud y seguridad social mediante la contratación de vehículos para la secretaria de salud 

del municipio de Uribia 

Auditoria tecnica, administrativa y financiera a los recursos del regimen subsidiado y contributivo para el año 

2022 en el municipio de Uribia 

Fortalecimiento a las acciones para identificar, eliminar o minimizar riesgos, daños e impactos negativos 

para la salud humana por causa de las enfermedades transmitidas por vectores (dengue) e ira durante el 

año 2022 en el municipio de Uribia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

2.1.2 Educación 

2.1.2.1 Calidad, cobertura y fortalecimiento en la educación inicial, preescolar, básica y media  

¶ Total, alumnos matriculados en el año. 

Para el año 2022 en el Municipio de Uribia existen 37 establecimientos educativos oficiales distribuidos entre 

la zona rural y urbana del municipio. Estos 37 establecimientos educativos están discriminados así: 33 

establecimientos rurales, 4 establecimientos urbanos. De ellos 15 son Centros educativos rurales y 18 

Instituciones rurales, y 4 Instituciones educativas urbanas en las que encontramos 511 sedes dispersas en 

todo lo ancho y largo del segundo municipio más grande de Colombia; cabe precisar que los 37 

establecimientos educativos cubren una matrícula registrada en el SIMAT, con cohorte de fecha de 04 de 

octubre del 2022 en los grados de 0 a 11 de 64.991 siendo asi la cobertura mas alta registrada en los ultimos 

años. 

 
Fuente: SIMAT Área de Cobertura Educativa SEM Uribia. -(Cohorte de 04 de octubre de 2022). 

La gráfica muestra la evolución de la matrícula en los últimos cuatro (5) años. Cabe destacar que en los 

último cinco años (5) se ha incrementado la matricula del año 2018 al 2022 en 23.790 estudiantes debido al 

resultado de los programas de sensibilización e incentivos para acceso y permanencia de los estudiantes 

en el servicio educativo del municipio. 

N 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

0° 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11° 99° 
Total 

general 

1 CENTRO ETNODUCATIVO INTEGRAL RURAL DE 

NORTECHON "MARCO TULIO MONTIEL URIANA" 

207 324 260 234 237 234 218 110 92 81  
  

1997 

2 
CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL BAHIA 

HONDITA 
100 243 236 241 224 215 93 40 43 69 

 
  1504 

3 
CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 

ANAS WAKUAIPA 
179 292 194 184 188 164 60 

 
    19 1280 

4 
CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 

FLOR DE PATAJATAMANA 
56 105 145 149 130 119 66 51 

 
    821 
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N 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

0° 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11° 99° 
Total 

general 

5 
CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 

JACOBO ARENDS GOURIYU 
96 227 236 190 182 167 24 28 

 
    1150 

6 
CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 

JALALA DE JONJOCITO 
134 230 186 144 134 144 60 67 

 
   27 1126 

7 
CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 

JUYASIRAIN JORGE MARIO AGUAS MENCO 
362 379 452 393 340 340 241 128 134 128 

 
 20 2917 

8 
CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 

KATANAMANA 
254 410 412 339 309 339 155 48 75 

 
   2341 

9 
CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 

MEDIA LUNA- JAWOU 
290 446 430 409 402 376 284 167 89 77 

 
  2970 

1

0 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE KUISA 
116 141 172 122 107 134 91 109 60 58 

 
  1110 

1

1 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 

NUMAIN MALEIWA 
82 133 136 134 108 128 60 56 46 40 

 
  923 

1

2 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 

TEJIENDO SABERES 
294 471 388 403 386 310 148 128 141 55 

 
  2724 

1

3 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 

UCHITU 
78 53 55 46 77 41 38 

 
     388 

1

4 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 

URU 
111 206 159 136 114 95 83 97 40 34 

 
  1075 

1

5 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 

VALLE DE PARASHI 
102 126 149 119 121 112 105 25 

 
    859 

1

6 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL INTERNADO DE SIAPANA 
213 356 348 329 279 231 191 173 187 168 151 105 38 2769 

1

7 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA RURAL 

INTERNADO DE NAZARETH 
141 158 145 160 148 154 125 140 132 102 75 93 

 
1573 

1

8 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL PUERTO NUEVO 
154 247 247 246 221 195 176 143 86 72 57 13 

 
1857 

1

9 

INSTITUCION EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ 

PUMAREJO 
96 169 126 180 183 192 268 215 228 143 222 92 

 
2114 

2

0 

INSTITUCION EDUCATIVA INTERNADO 

INDIGENA SAN JOSE 
31 37 37 39 51 60 118 102 101 111 90 71 

 
848 

2

1 

INSTITUCION EDUCATIVA JULIA SIERRA 

IGUARAN 
236 123 125 148 145 144 217 218 231 197 145 102 

 
2031 

2

2 

INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR 

INDIGENA 
118 176 167 152 176 142 189 182 209 180 153 135 

 
1979 

2

3 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL VILLA FÁTIMA 
95 142 138 122 131 127 91 63 79 45 38 35 

 
1106 

2

4 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL INTERNADO INDIGENA DEL CERRO DE 

LA TETA 

239 406 435 348 230 211 61 35 43 43 13 13 
 

2077 

2

5 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL DE KASUTALAIN 
319 411 410 385 372 389 221 146 134 103 74 39 

 
3003 

2

6 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL DE NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA DE 

NAZARETH 

137 122 149 187 162 134 148 120 113 119 81 50 22 1544 

2

7 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL INDIGENA MALEIWAMANA 
228 280 301 335 249 274 155 94 66 71 59 32 

 
2144 



 

 
 

N 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

0° 1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11° 99° 
Total 

general 

2

8 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL INDIGENA PUAY 
48 46 55 41 55 73 96 63 93 57 58 32 

 
717 

2

9 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL INTERNADO INDIGENA DE FLOR DEL 

PARAISO 

327 438 432 414 403 286 147 116 94 70 38 25 
 

2790 

3

0 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL INTERNADO INDIGENA DEL CABO DE LA 

VELA 

158 193 175 212 186 163 125 87 70 50 43 27 29 1518 

3

1 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL INTERNADO INDÍGENA EL EDÉN 
173 149 228 198 193 174 173 91 110 73 70 65 

 
1697 

3

2 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL ISIDRO IBARRA FERNANDEZ 
376 454 428 434 363 357 188 113 94 61 23 25 

 
2916 

3

3 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL JURURA 
213 204 184 204 280 253 196 139 94 87 86 69 

 
2009 

3

4 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL MAPUAIN 
214 358 331 256 260 239 202 113 97 77 63 27 

 
2237 

3

5 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 

RURAL PUERTO ESTRELLA 
96 164 161 197 160 169 120 119 107 111 81 64 

 
1549 

3

6 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAN 

RURAL INTERNADO INDIGENA DE CAMINO 

VERDE 

322 367 343 286 253 257 151 93 60 56 78 23 26 2315 

3

7 

INSTITUCION ETNOEDUCTIVA INTEGRAL RURAL 

ISABEL JUSAYU 
93 99 122 111 75 84 74 74 110 58 54 59 

 
1013 

Total general 
648

8 

888

5 
8697 8227 

763

4 

722

6 

515

8 

369

3 

325

8 

259

6 

175

2 

119

6 
181 64991 

Fuente: SIMAT Área de Cobertura Educativa SEM Uribia. -(Cohorte de 04 de octubre de 2022). 

La tabla anterior muestra la cobertura con corte del SIMAT del 04 de octubre del 2022 discriminado por 

Establecimiento Educativo y a la ves por grado. 

¶ Tasa de cobertura bruta y neta en transición, primaria, secundaria, media y basica. 

 
Fuente: OAPF La cobertura se estimó con proyeccion censo DANE 2018. 

AÑO Transición Primaria Secundaria Media Total

2012 68,26% 126,27% 27,14% 14,78% 71,91%

2013 91,97% 118,56% 26,93% 13,44% 69,63%

2014 97,24% 136,31% 31,81% 14,99% 78,96%

2015 100,21% 149,03% 37,97% 15,71% 86,47%

2016 108,85% 142,90% 40,57% 17,49% 85,97%

2017 100,00% 136,96% 46,73% 22,85% 86,04%

2018 115,60% 148,48% 56,25% 24,38% 94,50%

2019 114,72% 142,83% 61,43% 24,54% 94,12%

2020 130,08% 144,46% 65,25% 26,50% 97,86%

2021 161,55% 180,55% 77,09% 39,30% 121,67%

Variación  2021-2020 31,47% 36,09% 11,83% 12,80% 23,81%



 

 
 

 
Fuente: OAPF La cobertura se estimó con proyeccion censo DANE 2018. 

La tasa de cobertura (TCB) muestra un porcentaje de estudiantes en el sistema educativo en diferentes 

niveles y de todas las edades, como se puede observar, los niveles más altos son: Transición y Primaria, a 

diferencias de los niveles de secundaria, que reducen los porcentajes considerablemente. Además, se 

reduce el impacto de la deserción escolar a medida que los estudiantes avanzan. 

AÑO Transición Primaria Secundaria Media Basica Total 

2012 27,15% 58,61% 12,15% 3,63% 62,35% 60,07% 

2013 40,31% 63,02% 12,12% 3,85% 64,85% 61,49% 

2014 44,87% 68,53% 14,77% 4,17% 69,32% 65,38% 

2015 46,74% 74,30% 16,55% 4,53% 73,09% 69,33% 

2016 49,02% 78,20% 18,37% 4,86% 75,92% 71,75% 

2017 50,04% 79,90% 22,64% 5,31% 78,12% 73,23% 

2018 61,54% 90,48% 27,20% 5,76% 87,50% 81,24% 

2019 69,53% 93,60% 30,46% 6,80% 89,91% 83,73% 

2020 81,14% 96,36% 32,75% 7,83% 93,08% 87,17% 

2021 99,50% 118,09% 38,24% 9,97% 113,45% 106,25% 

       

Variación 2021-2020 18,36% 21,72% 5,48% 2,14% 20,37% 19,09% 

Fuente: OAPF La cobertura se estimó con proyeccion censo DANE 2018. 

0,00%

20,00%

40,00%

60,00%

80,00%

100,00%

120,00%

140,00%

160,00%

180,00%

200,00%

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Transición Primaria Secundaria Media Total



 

 
 

 
Fuente: OAPF La cobertura se estimó con proyeccion censo DANE 2018. 

 

 

¶ Tasa de deserción. 

 
 Fuente: SIMAT Área de Cobertura Educativa SEM Uribia. 
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AÑO  Transición Primaria  Secundaria  Media  Total

2010 6,25% 9,89% 39,98% 41,63% 13,87%

2011 6,90% 7,02% 2,19% 4,79% 6,43%

2012 5,27% 8,96% 16,53% 4,19% 9,51%

2013 4,69% 6,48% 6,15% 2,85% 6,14%

2014 3,21% 3,75% 3,36% 1,23% 3,56%

2015 1,37% 1,31% 2,63% 1,68% 1,52%

2016 6,82% 10,92% 2,20% 1,15% 8,81%

2017 3,13% 1,79% 3,71% 2,89% 2,30%

2018 3,39% 2,37% 4,57% 1,71% 2,88%

2019 3,27% 2,12% 2,61% 1,16% 2,31%

2020 3,94% 2,96% 1,35% 2,11% 2,70%

2021 1,55% 0,96% 0,81% 0,70% 0,98%

Variación  2021-2020 -2,39% -2,01% -0,53% -1,42% -1,71%



 

 
 

 
Fuente: SIMAT Área de Cobertura Educativa SEM Uribia. 

 

Los datos anteriores muestran una disminución significativa de la deserción escolar en comparación a los 

años anteriores; lo anterior se a logrado gracias a las estrategias de permanencia escolar (Programa de 

Alimentación Escolar y Transporte escolar) implementadas por la Secretaria de Educación.  

En la información presentada anteriormente se puede evidenciar el crecimiento significativo que ha tenido 

el municipio en materia de cobertura educativa, la cual ha sido un reto para la Administración Municipal 

poder garantiza el derecho a la educación a los niños, niñas y adolescentes matriculados, pero con los 

programas y proyectos ejecutados que se mencionaran mas adelantes se ha podido garantizar la adecuada 

prestación del servicio educativo, así mismo como la permanencia de los mismos en todo el calendario 

escolar; prueba de lo anterior es la disminución de la deserción escolar. 

Año tras año se ha realiza una serie de contrataciones (Canasta Parcial Educativa, Programa de 

Alimentación Escolar -PAE y Transporte Escolar) que van ligadas directamente al área de cobertura; dichas 

contrataciones se ejecutan con el fin garantizar el derecho a la educación y la óptima prestación del servicio 

educativo, así mismo como estrategia de permanencia de los niños, niñas y adolescentes del Municipio de 

Uribia. De acuerdo a lo anterior y al compromiso que tiene la Administración Municipal con la comunidad 

educativa se realizó la siguiente inversión para la vigencia 2022 la cual será detallada a lo largo del presente 

informe. 

Á Canasta Parcial Educativa $76.652.625.881. 

Á Programa de Alimentación Escolar (PAE) $35.067.267.590. 

Á Transporte Escolar $4.959.696.727. 
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Mediante concepto técnico de modificación de planta de cargos del personal docente y directivo docente del 

Municipio de Uribia, con recursos del SGP, se realizó estudio técnico correspondiente, y una vez cumplidos 

los requisitos por parte de la Entidad Territorial Certificada del Municipio de Uribia, la Oficina Asesora de 

Planeación y Finanzas emitió concepto favorable de viabilidad financiera mediante el radicado No. 2020ȤIEȤ

018880 del 01 de mayo de 2020, para viabilizar los siguientes cargos de docentes y directivos docentes, 

financiados con recursos del SGP: 

CARGOS 

TOTAL CARGOS DIRECTIVOS DOCENTES 48 

Rectores 8 

Directores 14 

Coordinadores 24 

Directores de Núcleo 1 

Supervisores 0 

TOTAL CARGOS DOCENTE 1.261 

Docentes de aula 1.260 

Docentes Orientadores 1 

Docentes Orientadores Jornada Única 0 

Docentes con Funciones de Apoyo 0 

CARGOS ADMINISTRATIVOS 38 

Administrativos Establecimientos Educativos 38 

TOTAL CARGOS 1.347 

*Concepto técnico expedido por la Dirección de Fortalecimiento Gestión Territorial de fecha 29/05/2020, radicado No. 2020 EE 107913 

La Secretaría de Educación Municipal de Uribia, mediante Decreto No. 052 de 01/06/2020, Adopto la planta 

de cargos de Directivos docentes y Docentes para la prestación del servicio educativo en las Instituciones y 

Centro Etnoeducativo del Municipio de Uribia, en los niveles de Preescolar, Primaria, Básica y Media 

financiada con Recursos del Sistema General de Participaciones ï SGP, teniendo en cuenta el concepto 

técnico descrito anteriormente. 

 

Que después de cumplir con los requisitos exigidos por parte del Entidad Territorial Certificada del Municipio 

de Uribia, la oficina de DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO - GESTIÓN TERRITORIAL DEL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL, emitió concepto favorable de viabilidad financiera con recursos del Sistema 

General de Participaciones de la partida para educación por población atendida, mediante concepto de la 

Oficina Asesora de Planeación y Finanzas con radicado 2022- IEȤ028951 de fecha del seis ( 6) de julio de 

2022, que contempla la ampliación de tres (3) cargos de RECTOR, supresión de dos ( 2) cargos de 

DIRECTOR RURAL y un (1 ) cargo de COORDINADOR en la planta del sector del Municipio de Uribia, La 

Guajira. 



 

 
 

 

Que mediante el Decreto No. 201 del 11 de julio de 2021, el Municipio de Uribía, adoptó la Planta Global de 

Cargos Docentes y Directivos docentes, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

(SGP) y derogó Parcialmente el Decreto No. 052 del 01 de junio de 2020. 

Que la planta de cargos docentes y directivos docentes financiada con recursos del SGP viabilizada para el 

municipio de Uribia, La Guajira es la siguiente: 

Cargos No. 

Total, cargos Directivos Docentes 48 

Rectores 14 

Directores Rurales 6 

Coordinadores 26 

Directores de Núcleo 1 

Total, cargos Docentes 1261 

Docentes de Aula* 1.260 

Docentes Orientadores 1 

Cargos Administrativos 38 

Total, Cargos 1.347 

 

Cabe resaltar que existen algunos componentes que van ligados a la planta docentes, directivos docentes 

y administrativos oficiales que el municipio debe cubrir por cumplimiento a las normas laborales; dichos 

componentes son los pagos de nómina y suministro de dotación de vestuario y calzado. De acuerdo con lo 

anterior la Administración Municipal para la vigencia 2022 realizó las siguientes inversiones o gastos: 

 
 

CALIDAD EDUCATIVA. 

¶ Porcentaje de pruebas saber 11. 

El compromiso de la Administración Municipal de Uribia es permitir organizar y articular los sistemas de 

formación de educadores; guiar las acciones de los diferentes actores comprometidos con la formación inicial 

y continua de educadores; responder a las exigencias que el contexto le hace al desempeño de los 

educadores y por supuesto, impactar la calidad del sistema educativo colombiano. A través de los diferentes 

programas implementados en la vigencia del 2022 por la SEMU en esta área, se buscó generar 

oportunidades legítimas de progreso y prosperidad para los habitantes del municipio de Uribia, a su vez 

CONCEPTO

VALOR TOTAL 

SALARIOS 2022 (X 

12 MESES)

PRESTACIONES 

SOCIALES

CONTRIBUCIONES 

INHERENTES A 

NOMINA CSF

CONTRIBUCIONES 

INHERENTES A NOMINA 

SSF-GIROS PAC 2022

 DOTACION LEY 70 

DE 1988

OTROS 

CONCEPTOS 

VALOR TOTAL 

NOMINA

DOCENTES 36.661.960.630,00  5.023.586.188,00 3.625.569.800,00 6.440.523.811,00             1.419.361.453,003.525.503.012,00 56.696.504.894,00  

DIRECTIVOS 1.835.971.874,00    297.609.221,00     224.469.000,00     531.431.498,00                3.543.974,00 560.588.964,00     3.453.614.531,00    

ADMINISTRATIVOS PLANTA CENTRAL 387.388.868,00 58.393.046,00 152.092.594,00 2.756.423,00 1.980.296,00 602.611.227,00

ADMINISTARTIVOS DE INSTITUCIONES989.819.447,00        117.702.273,00     372.433.078,00     101.987.450,00     54.380.448,00       1.636.322.696,00    

62.389.053.348,00 TOTAL NOMINA CSF Y SSF 2022

PAGO DE NOMINA Y DEMAS COMPONENTES



 

 
 

contribuir a cerrar las brechas de inequidad, centrada en la institución educativa y en la que participa toda la 

sociedad. 

  PROMEDIOS      

CDANE REPORTE LECT/CRÍTI 

CA 

 
MAT. 

SOC Y 

CIUDA 

 
C. NAT. 

 
INGLÉS 

PROM 

POND 

MATRICUL 

ADOS 

REGISTRA 

DOS 

PRESENTE S PUBLICAD OS 
PUNTAJE 

 COLOMBIA (95 SECRETARIAS) 54 
 

52 
 

48 
 

50 50 
 

51 
 

516769 
 

497526 488193 488184 254 

URIBIA (22 ESTABLECIMIENTOS) 42 
 

38 
 

36 
 

40 39 
 

36 
 

1153 
 

1124 1103 1103 194 

OFICIALES URBANOS  357 
 

394 389 389 210 

OFICIALES RURALES 796 730 714 714 185 

GC 1 ETC 728 671 657 657 187 

GC 2 ETC 425 453 446 446 204 

 

144847003865 JULIA SIERRA IGUARAN 43 39 37 40 38 39 104 100 99 99 197 

244847000453 CAMINO VERDE 41 39 34 39 29 36 27 23 23 23 186 

144847000793 ALFONSO LOPEZ PUMAREJO 44 41 39 41 40 41 103 86 84 84 205 

244847001344 NAZARETH 46 44 39 43 43 43 93 90 90 90 216 

344847000024 SAN JOSE 43 39 38 41 39 40 32 73 71 71 199 

244847003126 PUERTO ESTRELLA 39 37 34 39 38 37 66 65 64 64 187 

244847001450 EL EDÉN 36 31 29 35 36 33 65 64 63 63 165 

144847001129 NORMAL SUPERIOR INDIGENA 50 46 43 44 43 45 118 135 135 135 228 

244847001689 SIAPANA 42 38 36 38 7 32 109 84 84 84 182 

244847003984 NTRA SRA DE FÁTIMA DE NAZARETH 44 43 40 43 42 42 50 48 47 47 213 

244847003541 PUERTO NUEVO 38 33 33 37 36 35 13 13 13 13 177 

244847002511 FLOR DEL PARAISO 41 36 35 37 31 36 25 28 26 26 184 

244847001441 CERRO DE LA TETA 43 39 37 42 37 40 13 13 13 13 200 

244847004017 KASUTALAIN 38 35 33 36 36 36 39 31 30 30 176 

244847800282 ISIDRO IBARRA FERNANDEZ 39 34 34 38 39 37 25 25 25 25 182 

244847003291 JURURA 35 29 31 35 33 33 68 59 57 57 163 

444847000134 VILLA FÁTIMA 36 34 34 37 33 35 42 32 32 32 176 

244847800106 CABO DE LA VELA 41 37 33 38 32 36 27 27 27 27 183 

244847800124 MALEIWAMANA 38 31 33 37 34 35 34 33 31 31 173 

244847800284 ISABEL JUSAYU 37 30 32 37 32 34 59 44 40 40 170 

244847800159 MAPUAIN 45 40 40 44 45 43 19 24 23 23 212 

244847001379 PUAY 37 32 32 37 35 35 22 27 26 26 173 

Fuente: Reporte resultados Pruebas Saber 2022. 

Los datos de la segunda línea de la tabla, corresponden al nivel nacional, en ella se observan los promedios 

de las diferentes áreas, así como también, los alumnos matriculados para el grado 11, según los datos que 

reporta el Simat. El número de estudiantes que se registraron para presentar la prueba Saber 11° - 2022. 

Los datos de la tercera línea, corresponde a la Secretaría de Uribia, la cual cuenta con 22 Establecimientos 

Educativos, descritos en la tabla. Observamos entonces en la tabla, la Secretaría tiene un total de 1.153 

alumnos matriculados según el reporte del Simat, y se presentaron a la prueba la totalidad de 1.103 

estudiantes. 



 

 
 

Podemos observar que la I.E. Normal Superior Indígena tiene el promedio más alto entre sus estudiantes 

45, por encima del promedio del municipio y por debajo del promedio nacional, sin embargo, hay que anotar 

que subió un punto porcentual con respecto al año anterior. 

Las I.E. Siapana obtuvo un promedio de 32 puntos, por otro lado, Jururá y El Edén tienen promedio de 33, 

desmejorando un punto porcentual con respecto al año anterior y están por debajo del promedio del 

municipio. 

Cabe resaltar que la Administración Municipal siendo conocedores de las falencias presentadas en la 

prestación del servicio educativa y comprometidos con mejorar la calidad en el servicio, realizó una inversión 

dirigida directamente para algunos docentes oficiales del municipio con el fin de adquirir conocimientos y  

mejorar las capacidades de los mismos y así fueran aplicadas es sus labores diarias como docentes; dicha 

inversión fue de $400.000.000; por otro lado, la Administración Municipal comprometidos con el 

mejoramiento de la calidad educativa logro dotar de materiales bibliográficos a 3 Establecimientos 

Educativos realizando una inversión de $599.391.500. 

¶ Total, Matrícula financiada con recursos de gratuidad. 

Fortalecido este programa por el Ministerio de Educación Nacional, la gratuidad educativa consiste en la 

asignación de recursos adicionales, por parte del Gobierno Nacional al municipio de Uribia, para garantizar 

que los estudiantes de 

los establecimientos educativos estatales matriculados entre los grados 0 a 11 no 

paguen derechos académicos ni servicios complementarios. Empero, estos recursos solo son girados por el 

valor de los niños que son atendidos por docentes 

oficiales vinculados a la planta de cargos financiada con recursos del Sistema General de Participaciones 

SGP, los demás niños son subsidiados por el Municipio 

de Uribia incluyendo estos valores en la canasta educativa la cual se les cancela a los operadores del 

servicio educativo. 

NOMBRE EE 

GRATUIDAD SGP -
66- 2022. Res. 

001937 del 
23/02/2022 

GRATUIDAD SGP -
66- 2022. Res. 

016480 del 
18/08/2022 

GRATUIDAD SGP -
69-2022. Res. 

017858 del 
12/09/2022 

FOME 1              
Res. 058 del 
21/01/2022 

FOME 2         Res. 
595 del 

23/05/2022 
TOTAL 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO $ 117.853.455 $ 0 $ 29.463.364   $ 18.357.424 $ 165.674.243 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JULIA SIERRA IGUARÁN $ 110.971.962 $ 0 $ 27.742.991   $ 17.338.616 $ 156.053.569 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL INTERNADO 
INDÍGENA EL EDÉN  

$ 112.183.734 $ 0 $ 0 $ 17.875.699   $ 130.059.433 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAN RURAL INTERNADO 
INDÍGENA DE CAMINO VERDE 

$ 141.163.879 $ 0 $ 8.822.743 $ 23.166.556   $ 173.153.178 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL INTERNADO 
INDÍGENA DE FLOR DEL PARAÍSO 

$ 170.607.551 $ 0 $ 42.651.888 $ 28.990.857   $ 242.250.296 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL INTERNADO 
DE SIAPANA 

$ 196.317.750 $ 0 $ 49.079.437     $ 245.397.187 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL BAHÍA HONDITA  $ 131.777.980 $ 0 $ 16.472.248 $ 12.018.741   $ 160.268.969 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL PUERTO 
ESTRELLA 

$ 121.129.922 $ 0 $ 30.282.481     $ 151.412.403 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL  INTERNADO 
INDÍGENA DEL CERRO DE LA TETA 

$ 160.130.288 $ 0 $ 20.016.286     $ 180.146.574 



 

 
 

NOMBRE EE 

GRATUIDAD SGP -
66- 2022. Res. 

001937 del 
23/02/2022 

GRATUIDAD SGP -
66- 2022. Res. 

016480 del 
18/08/2022 

GRATUIDAD SGP -
69-2022. Res. 
017858 del 
12/09/2022 

FOME 1              
Res. 058 del 
21/01/2022 

FOME 2         Res. 
595 del 

23/05/2022 
TOTAL 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL MEDIA LUNA 
JAWOU 

$ 181.667.414 $ 0 $ 34.062.641     $ 215.730.055 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL KASUTALAIN  $ 189.560.385 $ 0 $ 47.390.096     $ 236.950.481 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL INDÍGENA 
PUAY 

$ 45.302.035 $ 0 $ 11.325.509     $ 56.627.544 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL VILLA FÁTIMA $ 74.043.160 $ 0 $ 9.255.395     $ 83.298.555 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL NUESTRA 
SEÑORA DE FÁTIMA DE NAZARETH  

$ 104.797.366 $ 0 $ 19.649.507 $ 15.883.462   $ 140.330.335 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL KATANAMANA $ 139.484.462 $ 0 $ 34.871.116 $ 24.320.531   $ 198.676.109 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL URÚ $ 66.658.235 $ 0 $ 16.664.559     $ 83.322.794 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL PUERTO 
NUEVO  

$ 135.499.306 $ 0 $ 33.874.827     $ 169.374.133 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL JURURÁ $ 136.097.368 $ 0 $ 34.024.342     $ 170.121.710 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL FLOR DE 
PATAJATAMANA 

$ 49.029.576 $ 0 $ 12.257.394     $ 61.286.970 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL INDÍGENA 
MALEIWAMANA 

$ 132.713.314 $ 0 $ 24.883.746 $ 21.718.648   $ 179.315.708 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL INTERNADO 
INDÍGENA DEL CABO DE LA VELA 

$ 101.190.089 $ 0 $ 0     $ 101.190.089 

CENTRO ETNODUCATIVO INTEGRAL RURAL DE NORTECHON 
"MARCO TULIO MONTIEL URIANA" 

$ 112.895.175 $ 0 $ 28.223.794     $ 141.118.969 

CENTRO ETNOEDUCTIVO INTEGRAL RURAL ISABEL JUSAYU $ 73.549.156 $ 0 $ 13.790.467 $ 9.580.156   $ 96.919.779 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL MAPUAIN $ 122.142.990 $ 0 $ 30.535.747 $ 23.885.070   $ 176.563.807 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL JUYASIRAIN 
"JORGE MARIO AGUAS MENCO"  

$ 171.929.088 $ 0 $ 42.982.272     $ 214.911.360 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL NUMAIN 
MALEIWA 

$ 59.134.034 $ 0 $ 14.783.509 $ 10.070.050   $ 83.987.593 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN DE KUISA 

$ 62.469.099 $ 0 $ 15.617.275 $ 12.062.287   $ 90.148.661 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL TEJIENDO 
SABERES 

$ 0 $ 133.899.017 $ 33.474.754     $ 167.373.771 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL ANAS WAKUAIPA $ 0 $ 79.787.830 $ 19.946.958 $ 13.760.587   $ 113.495.375 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL JALALA DE 
JONJONCITO 

$ 0 $ 67.350.075 $ 16.837.519 $ 12.497.748   $ 96.685.342 

CENTRO ETNPEDUCATIVO INTEGRAL RURAL VALLE DE 
PARASHI 

$ 37.818.663 $ 0 0 $ 9.242.673   $ 47.061.336 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL JACOBO 

ARENDS GOURIYU 
$ 72.733.414 $ 0 $ 18.183.354     $ 90.916.768 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL UCHITU'U $ 0 $ 18.555.749 $ 4.638.937     $ 23.194.686 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL ISIDRO 
IBARRA FERNÁNDEZ 

$ 198.968.650 $ 0 $ 49.742.163     $ 248.710.813 

 

¶ Principales resultados logrados en materia de educación durante el año. 

La Administración Municipal siendo conocedor de las múltiples falencias presentadas en el sector educativo 

del municipio de Uribia ha realizado un esfuerzo exhaustivo con el fin de mejorar las condiciones de la 

comunidad educativa en general y consigo brindar un servicio educativo de calidad a los niños, niñas y 

jóvenes del municipio; todo esto realizando inversiones en materia de infraestructura, calidad educativa y 

otros temas ligados a la óptima prestación del servicio educativo. 

 



 

 
 

V Se logró iniciar el calendario escolar junto con la contratación de la Canasta Parcial Educativa y el 

Programa de Alimentación Escolar  

V Se pudo avanzar significativamente en el mejoramiento de la Infraestructura Educativa del municipio. 

V Se logró beneficiar a mas del 50% del 37 Establecimientos Educativos con dotación escolar 

(Tableros, Pupitres y Lockers) 

V Se consiguió mejorar las capacidades de 200 docentes y directivos docentes oficiales del municipio. 

 

¶ Pincipales acciones que realizan en su dependencia. 

La educación es el proceso de aprendizaje y socialización que los seres humanos desarrollan en cada etapa 

de sus vidas. Es el mecanismo a través del cual se obtienen conocimientos y valores, se desarrollan hábitos, 

habilidades, costumbres, creencias, formas de actuar, entre otros, en este sentido, la educación es un factor 

y una herramienta fundamental tanto para las personas como para la sociedad en general, por una parte, 

porque determina conductas y, por otra, porque forma parte de la identidad cultural y del desarrollo constante 

de todas las sociedades. 

La Administración Municipal con el liderazgo de la Secretaría de Educación ha garantizado a todos los niños, 

niñas y jóvenes de la zonas urbana y rural del municipio, el goce efectivo del derecho a la educación, por 

medio del mejoramiento de las condiciones de asequibilidad (infraestructura educativa, 

disponibilidad de docentes), accesibilidad (gratuidad educativa), adaptabilidad (estrategias de permanencia 

transporte y alimentación escolar; contratación de la prestación del servicio educativo), aceptabilidad 

(Programa de transformación de la calidad, preparación pruebas SABER y formación docente), tecnológicas 

y pertinencia (implica el reconocimiento de las condiciones propias de cada niño, niña o joven que accede 

al sistema para atenderlo desde sus especificidades, condiciones que incluyen sus ambientes sociales y 

familiares e implementación del Modelo de Educación Propia. De la misma manera, se logró el mejoramiento 

de la gestión administrativa en términos de eficiencia y eficacia permitiendo la continuidad de los procesos 

administrativos y optimizando las relaciones con la comunidad educativa, habitantes del Municipio y el 

Ministerio de Educación Nacional. 

¶ Principales proyectos emprendidos en esta vigencia. 

 

CANASTA PARCIAL EDUCATIVA 

En el municipio de Uribia, año a año se ha incrementado la cobertura logrando disminuir el porcentaje de 

niños, niñas y adolescentes que se encuentran por fuera del sistema educativo. Hay que anotar que si bien 

es cierto se amplió la planta docente no es menos cierto que esta no cubre la totalidad de la cobertura, 

afectando así la garantía del derecho. Por tal razón, se hizo necesario la prestación del servicio a través de 

operadores de canastas soportado esto en el estudio de insuficiencia y limitaciones en los establecimientos 

educativos del municipio de Uribia para la vigencia 2022. 



 

 
 

Cabe observar que el inicio de clases en la vigencia anteriormente mencionada, se dio en forma simultánea 

en condiciones de normalidad académica y cumpliendo los requisitos de garantía de prestación del servicio 

tanto en la zona urbana como rural, al mismo tiempo que la estrategia de permanencia PAE.  

De acuerdo a lo anterior, y con el fin de garantizar el derecho a la educación en el Municipio de Uribia se 

realizó una inversión de $76.652.625.881 a través de la contratación de 1591 docentes y 686 administrativos 

para así suplir la necesidad presentada en el sector educativo; Así mismo, con el recurso ejecutado se logró 

entregar a más de 60.000 niños, niñas y jóvenes del municipio kits escolares como otra estrategia de 

permanencia de los mismos.  

CONTRATACION CANASTA EDUCATIVA VIGENCIA 2022 

OPERADOR CANASTA 
PARCIAL EDUCATIVA 

N° CONTRATO 
VALOR 

CONTRATO 
ADICIONES REDUCCION 

DOCENTE
S 

SABEDO
R 

COORDINADOR ADMINISTRATIVOS 
ADMINISTRATIVOS 

INTERNADOS 

LA CONGREGACIÓN DE 
HERMANAS 
TERCIARIAS 

CAPUCHINAS DE LA 
SAGRADA FAMILIA ï 
PROVINCIA MADRE 
DEL BUEN PASTOR 

101 DE 2022 $ 2.438.247.551 N/A N/A 12 N/A 3 18 5 

LA UNIÓN TEMPORAL 
AMÜLIAJIRAWA 

097 DE 2022 $1.374.545.904 $17.933.175 N/A 40 1 3 9 N/A 

LA DIOCESIS DE 
RIOHACHA 

096 DE 2022 $8.092.885.803 N/A N/A 58 N/A 6 59 10 

LA UNION TEMPORAL 
EKI´ IRAJAA WAYAA 

098 DE 2022 $10.675.169.197 $5.214.701.580 N/A 321 7 20 159 11 

LA ORGANIZACIÓN 
INDIGENA DE LA 

GUAJIRA YANAMA 
093 DE 2022 $507.145.436 $3.324.253 N/A 11 1 N/A 4 N/A 

LA UNION TEMPORAL 
EINUSHI WAKUAIPA 

094 DE 2022 $13.206.707.839 $6.570.143.250 N/A 387 9 24 199 23 

LA ASOCIACIÓN DE 
AUTORIDADES DEL 

TERRITORIO ETNICO 
WAYUU 

100 DE 2022 $4.049.723.675 $1.877.637.059 N/A 124 3 9 44 9 

LA UNIÓN TEMPORAL 
NORTECHON 2022 

095 DE 2022 $2.698.184.912 $1.260.625.374 N/A 97 2 5 23 4 

LA UNIÓN TEMPORAL 
TEPICHICANA PIAMA 

105 DE 2022 $1.528.979.589 $9.821.105 N/A  37 1 1  13  N/A  

LA UNIÓN TEMPORAL 
WANOUTTA 

195 DE 2022 $6.952.466.791 $3.246.569.553 N/A 250 4 9 64 8 

LA UNION TEMPORAL 
AWANAJAWA WAYUU 

CANASTA 2022 
099 DE 2022 $1.243.401.924 $8.234.806 N/A 25 1 1 9 2 

LA UNIÓN TEMPORAL 
SUMAIN WAYUU 
EKIRRAJASHI 

103 DE 2022 $2.111.887.010 $11.559.059 N/A 47 2 3 14 N/A 

LA UNION TEMPORAL 
AKANAJAA 

102 DE 2022 $2.409.942.363 $1.142.788.673 N/A 100 1 4 12 N/A 

La discriminación de lo contratado para atender a la población estudiantil se distribuye en Docentes 

(Docentes, sabedores, directivos docentes y coordinadores) y Administrativos (Profesionales, secretarias, 

bibliotecarios, digitadores, Auxiliares Administrativos, Auxiliares Servicios Generales-porteros, Auxiliares 

Servicios Generales-Aseadoras, Auxiliares Enfermería y Auxiliares Internados); de igual forma la 



 

 
 

contratación cuenta con un componente pedagógico el cual incluye Seguro Estudiantil, Material Educativo y 

Actividades para el Fortalecimiento Modelo Pedagógico. 

 

 

 

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE) 

A través de esta estrategia de permanencia la Secretaría de Educación Municipal busca contribuir a mejorar 

el desempeño académico de las niñas, niños y jóvenes, lograr su asistencia regular, y promover la formación 

de hábitos alimentarios saludables en la población escolar, con la participación activa de la familia, la 

comunidad y el Estado. Este programa se desarrolla para todos los estudiantes del municipio en las 

modalidades de internos y externos. 

Para la vigencia 2022, se garantizó la operación y suministro de los alimentos a los niños y niñas en las 

diferentes sedes educativas que fueron priorizadas para la vigencia del calendario escolar, realizando una 

inversión de $35.067.267.590 beneficiando a más de 55.000 Estudiantes del Municipio de Uribia, logrando 

con esto la disminución significativa en la deserción escolar. 

Para esta vigencia 2022, Se ha garantizado la operación y suministro de los alimentos a los niños y niñas 

en las diferentes sedes educativas que fueron priorizadas para la vigencia del calendario escolar.  

 

MATRIZ PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR P.A.E. VIGENCIA 2021 

N° OPERADOR 
N° DE 

CONTRATO 
VALOR DEL 
CONTRATO 

RACIONES A 
ENTREGAR 

DURACION INSTITUCION EDUCATIVA 

1 
ASOCIACION DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES WAYUU MAREIWAYUUGUAMA 
DE LA ZONA DEL CERRO DE LA TETA 

N0-075 DE 2022 $2.977.867.588 
1.017.466 

RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL 
INTERNADO INDIGENA DEL CERRO DE LA TETA 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL 
ISIDRO IBARRA FERNÁNDEZ 

2 FUNDACION AYATASHI WAYAA N0-079 DE 2022 $11.729.653.240  
3.329.340 

RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 
MEDIA LUNA- JAWOU 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 
NUESTRA SEÑORA DE FATIMA DE NAZARETH 



 

 
 

MATRIZ PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR P.A.E. VIGENCIA 2021 

N° OPERADOR 
N° DE 

CONTRATO 
VALOR DEL 
CONTRATO 

RACIONES A 
ENTREGAR 

DURACION INSTITUCION EDUCATIVA 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 
NUMAIN MALEIWA 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 
VILLA FÁTIMA 

CENTRO ETNOEDUCTIVO INTEGRAL RURAL 
ISABEL JUSAYU 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL 
INTERNADO DE SIAPANA 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL 
INTERNADO INDIGENA DE FLOR DEL PARAISO 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL 
PUERTO ESTRELLA 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL 
DE KASUTALAIN 

3 
FUNDACION WAYA GIEYUKA AYATASHI 

WAKUAIPA 
N0-080 DE 2022 $1.345.583.473 

387.061 
RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL 
INDÍGENA DE JURURA 

4 
ASOCIACION DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES WAYUU AYATAGESHI WAYA 
SAU WOUMAYN 

N0-078 DE 2022 $1.009.286.460 
397.670 

RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA CENTRO 
ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL DE 

KATANAMANA 

5 
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES INDIGENAS WAYUU 
TALAPTAJIRRAWA DE LA ZONA DE PORTETE 

N0-085 DE 2022 $1.132.860.761 
385.477 

RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL DE 
PUERTO NUEVO 

6 FUNDACION KOOTIRRAWA  N0-081 DE 2022 $2.792.899.680 
957.410 

RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL 
DE MALEIWAMANA 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL 
CABO DE LA VELA 

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL 
INTERNADO INDÍGENA EL EDÉN 

7 
ASOCIACION DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES WAYUU WATUJAHIPAU.  
N0-090 DE 2022 $430.565.840 

141.930 
RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 
FLOR DE PATAJATAMANA 

8 
ASOCIACION DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES WAYUU DE LA ZONA DE 
MAKUIRA.  

N0-082 DE 2022 $686.011.530 
258.970 

RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERGRAL 
RURAL INTERNADO DE NAZARETH 

9 UNION TEMPORAL WANOUTTA 2022 N0-089 DE 2022 $4.939.566.746  
1.671.972 

RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL 
INTERNADO INDIGENA DE CAMINO VERDE 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 
JUYASIRAIN JORGE MARIO AGUAS MENCO 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE KUISA 

CENTRO ETNOEDUCATIVO ANAS WAKUAIPA 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL NO.5 
BAHIA HONDITA 

10 UNION TEMPORAL WAMUIN WAPUSHUA N0-088-2022 $516.939.840  
193.689 

RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 
JACOBO ARENDS 

11 
ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES DEL TERRITORIO ÉTNICO 
WAYUU 

N0-086 DE 2022 $630.048.777 
193.689 

RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

 CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL DE 
URU 

12 UNION TEMPORAL ACHIJIRRA WAYUU 2022 N0-076-2022 $454.833.057 
127.569 

RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL DE 
PUAY 

13 
UNION TEMPORAL SUMAIN WAYUU 

EKIRRAJASHI 2022 
N0-084-2022 $757.085.400  

298.300 
RACIONES 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 
JALALA DE JONJONCITO 



 

 
 

MATRIZ PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR P.A.E. VIGENCIA 2021 

N° OPERADOR 
N° DE 

CONTRATO 
VALOR DEL 
CONTRATO 

RACIONES A 
ENTREGAR 

DURACION INSTITUCION EDUCATIVA 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

 CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 
VALLE DE PARASHI  

14 
ASOCIACION DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES JUYASIRAIN DE URIBIA 
N0-077 DE 2022 $1.295.300.953 

359.611 
RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL 
INTERNADO MAPUAIN 

15 
ORGANIZACIÓN INDIGENA DE LA GUAJIRA 

YANAMA 
N0-091 DE 2022 $135.986.040 

53.580 
RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA CENTRO 
ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL UCHITU  

16 UNION TEMPORAL NORTECHON PAE N0 -083 - 2022 $1.270.803.225 
330.015 

RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 
MARCO TULIO MONTIEL 

17 FUNDACION WALEKERU N0-087 DE 2022 $940.946.500 
380.950 

RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL 
TEJIENDO SABERES 

18 PMA CONVENIO $2.021.028.480 
717.440 

RACIONES 

190 DIAS 
CALENDARIO 

ESCOLAR 

INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR 
INDIGENA 

INSTITUCION EDUCATIVA JULIA SIERRA IGUARAN 

INSTITUCION EDUCATIVAALFONSO LOPEZ 
PUMAREJO 

 

TRANSPORTE ESCOLAR 

Para la vigencia 2022 se logró proyectar 236 rutas de transporte escolar distribuidos en los diferentes 

Establecimientos Educativos del municipio como estrategia de permanencia; dichas rutas son administradas 

por la Union Temporal Sheejena Tepichi Akirajasü escogida mediante asamblea general de Autoridades 

Indígenas del Municipio; cabe resaltar que el contrato celebrado entre la ETC y la Union temporal tiene un 

valor de $4.959.696.727 logrando veneficiar a 9.655 Estudiantes. 

Tipo de Vehículo y Zona No. Rutas Atender 
Cantidad de 

Vehículos 

Días de 

Servicio 

Costo de Vehículos X 

Día 
Costo Total 

Zona Rural/ Camioneta/Microbús/Campero/Buseta 

350/Camión 350 
214 214 49 $428.277 $4.490.914.719 

Zona Rural/Bus 1 1 49 $573.159 $28.084.769 

Zona Urbana/ Camioneta/Microbús/Campero/Buseta 

350/Camión 350 
21 21 49 $428.277 $440.697.239 

TOTAL 236 236 49 
 

$4.959.696.727 

 

CALIDAD EDUCATIVA 

Con el fin de mejorar la calidad educativa en el Municipio de Uribia, la Alcaldía Municipal realizó un contrato 

interadministrativo con la Universidad Del Magdalena por un valor de $400.000.000 con el objetivo de 

fortalecer las competencias y habilidades en el ejercicio de las funciones de los docentes y directivos 

docentes, adscritos a la secretaría de educación del Municipio de Uribia; gracias a lo anterior se logró 

capacitar a 200 docentes y directivos docentes oficiales en diferentes cursos relacionados con áreas 

educativas específicas. 



 

 
 

Por otro lado, para la vigencia 2022 se logro la entrega de dotación material bibliográfico para el Centro 

Etnoeducativo Integral Rural Media Luna Jawao, Institución Etnoeducativa Integral Rural Kasutalain y la 

Institución Etnoeducativa Integral Rural Internado Indígena de Camino Verde, realizando una inversión de 

$599.391.500 y contribuyendo así con el mejoramiento de la calidad educativa en el municipio. 

 

INFRAESTRCTURA Y DOTACION EDUCATIVA 

Para la Administración Municipal ha sido un compromiso mejorar las condiciones de infraestructura en los 

diferentes Establecimientos Educativos del Municipio, prueba de lo anterior se evidencia en las siguientes 

inversiones realizadas en la vigencia 2022 para tal fin: 

 

Á La Alcaldía Municipal realizó una inversión de $2.806.187.125 con el objetivo de realizar 

construcciones y adecuaciones de comedores, baterías sanitarias y otras obras complementarias en 

los siguientes establecimientos educativos: Institución Etnoeducativa Integral Rural Isabel Jusayú, 

Centro Etnoeducativo Integral Rural Juyasirain Jorge Mario Aguas Menco y Institución Educativa 

Alfonso López Pumarejo (sedes San Jose y Juyasirain)  

Á Se realizó una inversión de $2.694.844.805 con el objetivo de adecuar, habilitar, mejorar y ampliar la 

infraestructura física de algunas Instituciones Educativas en la zona rural, para lograr un regreso 

seguro de la comunidad educativa a sus actividades presenciales, en el Municipio de Uribia; los 

establecimientos educativos que fueron intervenidos son los siguientes: 

 

o Institución Etnoeducativa Integral Rural Nuestra Señora De Fátima - Sede Italia 

o Institución Etnoeducativa Integral Rural Nuestra Señora De Fátima - Sede Kajashiwou 

o Institución Etnoeducativa Integral Rural Kasutalain - Sede Principal 

o Institución Etnoeducativa Integral Rural Kasutalain - Sede Alautachon 

o Institución Etnoeducativa Integral Rural Kasutalain - Sede Anai 

o Institución Etnoeducativa Integral Rural Internado Indígena De Nazareth - Sede Sierra Maestra 

o Institución Etnoeducativa Integral Rural Internado Indígena De Puerto Estrella - Sede La Union 

o Institución Etnoeducativa Integral Rural Internado Indígena De Siapana - Sede Anteshirru 

o Institución Etnoeducativa Integral Rural Internado Indígena De Siapana - Sede Castillete 

o Institución Etnoeducativa Integral Rural Internado Indígena De Siapana - Sede Magnaripa 

o Centro Etnoeducativo Integral Rural Villa Fátima - Sede Principal 

o Centro Etnoeducativo Integral Rural Villa Fátima - Sede Tawaira 

o Institución Etnoeducativa Integral Rural Internado Indígena De Flor De Paraíso 

o Institución Etnoeducativa Integral Rural Internado Indígena De Puerto Estrella 

o Institución Etnoeducativa Integral Rural Internado Indígena De El Edén 



 

 
 

Å Se realizó una inversión de $2.190.698.463, con el objetivo de realizar adecuación y dotación de 

comedores escolares para los Establecimientos Educativos de Alfonso López Pumarejo, Walakari 

N°2, Ipashi, Numanmaleiwa, Irraipa del Municipio de Uribia. 

Å Se realizó una inversión de $355.281.483 con el objetivo de crear ambientes tecnológicos de 

aprendizaje en algunas sedes educativas del Municipio de Uribia. 

¶ Con el fin de mejorar las capacidades institucionales de los Establecimientos Educativos del Municipio 

de Uribia, la Alcaldía Municipal realizó una inversión de $1.429.451.800 para la compra y suministro 

de mobiliario escolar (Tableros, pupitres y lockers), los cuales fueron distribuidos en 28 centros e 

instituciones del municipio. Teniendo en cuenta lo anterior, para la vigencia 2022 se logró la entrega 

total de:  150 TABLEROS, 3.650 PUPITRES y 405 LOCKERS. 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Transporte Escolar 

¿Dónde? En los 37 Establecimeintos Educativos Oficiales del Municipio, 4 E.E. zona 

urbana y 33 E.E. zona rural. 

¿Cuándo? 180 Dias según calendario escolar 

¿A quien benefició? 9.655 Estudiantes  

¿Cuánto costó? $4.959.696.727 

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

 

Se logró aumentar los niveles de permanencia de los niños, niñas, jóvenes 

y adolescentes que asisten a las instituciones educativas. 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Canasta Parcial Educativa 

¿Dónde? En los 37 Establecimeintos Educativos Oficiales del Municipio, 4 E.E. zona 

urbana y 33 E.E. zona rural. 

¿Cuándo? 180 Dias según calendario escolar 

¿A quien benefició? 62.683 Estudiantes  

¿Cuánto costó? $76.652.625.881 

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

 

 

Con la contratación de docentes y administrativos se logró aumentar la 

capacidad institucional de los establecimientos educativos de la zona 

urbana y rural del municipio de Uribia 

 



 

 
 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Programa de Alimentación Escolar (PAE) 

¿Dónde? En los 37 Establecimeintos Educativos Oficiales del Municipio, 4 E.E. zona 

urbana y 33 E.E. zona rural. 

¿Cuándo? 190 Dias según calendario escolar 

¿A quien benefició? 50.860 Estudiantes  

¿Cuánto costó? $35.067.267.590 

¿Cuál fue el impacto 

social de esta acción o 

proyecto? 

ó 

 

Se elevó el acceso y permanencia de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

que asisten a los establecimientos educativos oficiales del municipio de Uribia. 

2.1.3 Inclusión social  

2.1.3.1 Desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes y sus familias 

El municipio de Uribía cuenta con un considerable porcentaje de personas en condición de vulnerabilidad 

social, entre estas existe un gran número que son víctimas del conflicto armado, violación de los derechos 

humanos, violencia contra el maltrato a niños, niñas, adolescentes, a la equidad del género (adultos mayores, 

adultos, niños, niñas y jóvenes adolescentes). Así mismo la población vulnerable socialmente del municipio 

de Uribía, carece de escenarios y acciones que les permitan la mitigación y/o erradicación de la 

discriminación social de la cual son víctimas en el día a día. 

Todo esto ha generado Aumento de actos de violencia, intolerancia e inseguridad ciudadana y un aumento 

de mujeres sometidas al maltrato por la violencia intrafamiliar y sexual, también una inadecuada inserción 

social de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en la sociedad y una baja asociatividad para la convivencia 

ciudadana, llevando a un Incremento desfavorable en los indicadores sociales y Bajos Indicadores de 

participación y convivencia, Altos casos de violencia intrafamiliar y sexual al interior de la familias, 

Insuficiente orientación para una adecuada sensibilización en la prevención juvenil, Insuficiente apoyo 

institucional para el fomento de una convivencia no violenta, Escasa orientación hacia las familias en manejo 

de los conflictos familiares, Incremento en la utilización del alcohol y sustancias psicoactivas, Escasos 

espacios de formación que permitan una adecuada prevención social Poca coordinación entre las entidades 

públicas y la ciudadanía, Poco interés y voluntad política frente a la problemática de violencia ciudadana. 

 



 

 
 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros en la ejecución de la 

primera fase de acciones de apoyo en las garantías de la protección integral 

para el restablecimiento de derechos. 

¿Dónde? Zona urbana y rural del municipio de uribia la guajira. 

¿Cuándo? Del 06/04/2022 al 05/11/2022 

¿A quien benefició? Niños, niñas y adolescentes del municipio de uribía 

¿Cuánto costó? $307.776.109,00 de pesos 

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

 

 

 

 

Impacto de tal forma que se logro eliminar barreras que restringían el acceso 

a la justicia, a la población beneficiada. para ello se propuso a partir de esta 

inversión agrupar varias instituciones en un solo Sitio con del uso de 

métodos alternativos de solución de conflictos y la cultura de una 

convivencia pacífica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

2.1.3.2 Inclusión social y productiva para la población en situación de vulnerabilidad  

Accion social ï zona urbana 1 

Frente a la inseguridad generada por las crisis financieras, al interior del amplio tema de la pobreza se 

posiciona un nuevo enfoque que pone a la vulnerabilidad y al riesgo en el centro de la reflexión sobre 

protección social. Este proceso de cambio en las políticas sociales encaja en un conjunto de debates de 

relevancia histórica para el futuro de millones de personas en los países en vía de desarrollo. Está marcado 

por los desafíos de la comprensión del carácter multidimensional de la pobreza. 

 El problema de la vulnerabilidad no es un asunto de mejor focalización sino de seguridad humana y de 

centralidad de la persona en la política pública. Las oportunidades que las personas tienen para adquirir, 

conservar y transformar sus activos en realizaciones, más no los subsidios en sí mismos, o el fortalecimiento 

de aspectos instrumentales frente al logro del bien-estar, como el capital humano, deberían ser considerados 

como elementos centrales para una superación de largo plazo de la pobreza y la mejora de los niveles de 

calidad de vida. 

¶ "Aumentar la asistencia técnica en temas de desarrollo de habilidades no cognitivas para la inclusión 

productiva a 1000 usuarios 

¶ Realizar 7 talleres de orientación para el bienestar comunitario 

¶ Ampliar el servicio de acompañamiento familiar y comunitario para la superación de la pobreza a 28 

comunidades étnicas " 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el desarrollo 
de acciones orientadas a la promoción de la oferta social y a la superación 
de la pobreza y la pobreza extrema, a través de la oficina de prosperidad 
social - acción social. 

¿Dónde? Comunidades vulnerables ubicadas en el casco urbano del municipio de 

uribía y sus zonas rurales aledañas 

¿Cuándo? Del  26/04/2022 al  26/12/2022 

¿A quien benefició? Poblacion vulnerable, familias, jovenes, del municipio de uribia. 

¿Cuánto costó? $307.390.042,00 de pesos 

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

Con esta inversión se impacta la cobertura de servicios de salud, 

educación y empleo, además de que se posibilita la superación personal y 

el mejoramiento del nivel y la calidad de vida de las personas y grupos más 

vulnerables de la población urbana del municipio. 

 



 

 
 

Accion social ï zona urbana 2 

Frente a la inseguridad generada por las crisis financieras, al interior del amplio tema de la pobreza se 

posiciona un nuevo enfoque que pone a la vulnerabilidad y al riesgo en el centro de la reflexión sobre 

protección social. Este proceso de cambio en las políticas sociales encaja en un conjunto de debates de 

relevancia histórica para el futuro de millones de personas en los países en vía de desarrollo. Está marcado 

por los desafíos de la comprensión del carácter multidimensional de la pobreza. 

 El problema de la vulnerabilidad no es un asunto de mejor focalización sino de seguridad humana y de 

centralidad de la persona en la política pública. Las oportunidades que las personas tienen para adquirir, 

conservar y transformar sus activos en realizaciones, más no los subsidios en sí mismos, o el fortalecimiento 

de aspectos instrumentales frente al logro del bien-estar, como el capital humano, deberían ser considerados 

como elementos centrales para una superación de largo plazo de la pobreza y la mejora de los niveles de 

calidad de vida. 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el desarrollo de 
acciones orientadas a la promoción de la oferta social y a la superación de 
la pobreza y la pobreza extrema a través de la oficina de prosperidad social 
- acción social indígena del municipio de Uribía ï La Guajira 



 

 
 

¿Dónde? Poblacion de la zona urbana y zona rural aledaña del municipio de Uribía, 

La Guajira 

¿Cuándo? Del 08/06/2022 al   31/12/2022 

¿A quien benefició? Poblacion vulnerable de la zona urbana y la zona rural aledaña  del municipio 

de uribia la guajira 

¿Cuánto costó? $307.381.294,00 de pesos 
 

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

 

 

Impacto la atención de los grupos vulnerables del municipio que hacen parte 

de los programas y estrategias que se lideran, articulan y gestionan a través 

de la oficina de prosperidad social - acción social municipal. 

 

Accion social ï zona rural 

El problema de la vulnerabilidad no es un asunto de mejor focalización sino de seguridad humana y de 

centralidad de la persona en la política pública. Las oportunidades que las personas tienen para adquirir, 

conservar y transformar sus activos en realizaciones, más no los subsidios en sí mismos, o el fortalecimiento 

de aspectos instrumentales frente al logro del bien-estar, como el capital humano, deberían ser considerados 

como elementos centrales para una superación de largo plazo de la pobreza y la mejora de los niveles de 

calidad de vida. 

De esta manera, se encontró que la tasa de pobreza multidimensional más alta de todo el país se dio en 

Uribía, La Guajira, con un 92,2%. Dicho de otra forma, el 92,2% de los hogares del municipio de Uribía están 

privados, en mínimo, el 33,3% de los indicadores establecidos por el DANE. Estos resultados demuestran 

el largo camino por recorrer del departamento en la lucha contra la pobreza. Si bien, hubo una reducción 



 

 
 

importante como consecuencia de la inversión social por parte del gobierno nacional, territorial, de las 

empresas privadas y los organismos de cooperación internacional, aún el panorama es desalentador. 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el desarrollo 
de acciones orientadas a la promoción de la oferta social y a la superación 
de la pobreza y la pobreza extrema a través de la oficina de prosperidad 
social - acción social indígena del municipio de uribía ï la guajira 

¿Dónde? Comunidades vulnerables ubicadas en la zona rural del municipio de uribía 

la guajira 

¿Cuándo? Del  19/05/2022 al  19/12/2022 

¿A quien benefició? Poblacion vulnerable de la zona rural  del municipio de uribia la guajira 

¿Cuánto costó? $224.900.209,00 de pesos 

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

 

 

 

El apoyo al programa familias en acción en el municipio de uribía zona 

rural, tuvo como impacto principal contribuir a la superación y prevención 

de la pobreza y la formación de capital humano mediante un complemento 

al ingreso condicionado, al cumplimiento de las corresponsabilidades en 

salud y educación, y la articulación de estrategias complementarias. 

 

 

 



 

 
 

Poblacion vulnerable 

El Estado colombiano ha generado políticas públicas con el propósito de proteger, promover, restablecer y 

defender los derechos de la población vulnerable (Adulto Mayor, población con capacidades especiales, 

víctimas del conflicto, mujer, infancia y adolescencia) orientando planes y programas para que haya una 

prestación de servicios de atención y desarrollo integral.  

En la medida en que sea atendida esta franja poblacional en condición de vulnerabilidad se logrará el 

cumplimiento de las siguientes líneas y programas del Plan de Desarrollo Municipal: 

¶ Realizar asistencia técnica para el emprendimiento y la autonomía economía a 940 usuarios 

¶ Aumentar a 100 beneficiarios de la oferta institcional de temas LGBTI 

¶ Implementar anulmente un mecanismo de articulación para la gestión de oferta social de la 
población LGBTI 

¶ Ampliar el servicio de atención integral   a 120 usuarios en condición de discapacidad  

¶ Adecuar anualmente el centro de protección social para el adulto mayor - Casa del Abuelo 

¶ Garantizar la atención y protección integral a 200 usuarios  
 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el 
mejoramiento de la capacidad de generación de ingresos de 120 pequeñas 
unidades productivas lideradas por mujeres cabeza de hogar 

¿Dónde? En el municipio de uribia departamento de la guajira 

 

¿Cuándo? Del 10/12/2022 al 31/12/2022 

¿A quien benefició? Se pude inferir que aproximadamente 564 personas. 

 

¿Cuánto costó? $399.995.870,00 de pesos 
 

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

 

 

Impacto de tal forma que brindo el conocimiento suficiente en gestión 

empresarial a 120 emprendedoras del municipio de uribia. Además, que 

mejoro la capacidad que tienen las emprendedoras para respaldar su 

acceso a fuentes formales de capital. 

 



 

 
 

 

 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el desarrollo de 
acciones como apoyo a la población vulnerable en el municipio de uribia, 
departamento de la guajira. 

¿Dónde? En el municipio de uribia departamento de la guajira 

¿Cuándo? Del 29/06/2022 al  29/11/2022 

¿A quien benefició? Estaríamos hablando de una población total objetivo de 486 personas 

vulnerables entre estos grupos específicos. 

¿Cuánto costó? $268.612.090,000 de pesos 

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

 

 

 

Impacto en gran medida a las poblaciones vulnerables del municipio, al 

propiciar y fortalecer  escenarios idonesospara la inclusion social; 

generando condiciones necesarias y tecnicas para atender a la poblacion 

en cuestion desde sus distintos sectores.  

 

 



 

 
 

 

2.1.3.3 Atención, asistencia y reparación integral a las víctimas  

La responsabilidad de los entes territoriales de garantizar la participación de las víctimas, corresponde a la 

ejecución de acciones para apoyar técnica, logística y financieramente los procesos de inscripción de las 

Organizaciones de Víctimas, la conformación de las Mesas de Participación y que las Mesas de Participación 

de las Víctimas brinden insumos para el diseño, planificación y seguimiento de la política pública. 

El municipio cuenta con un considerable porcentaje de personas en condición de vulnerabilidad social, entre 

estas existe un gran número que son víctimas del conflicto armado, violación de los derechos humanos, 

violencia contra el maltrato a niños, niñas, adolescentes, a la equidad del género (adultos mayores, adultos, 

niños, niñas y jóvenes adolescentes).  

Así mismo la población vulnerable socialmente del municipio de Uribia, carece de escenarios y acciones que 

les permitan la mitigación y/o erradicación de la discriminación social de la cual son víctimas en el día a día. 

Se presenta de manera recurrente la vulneración de los derechos de la población victima individual y 

colectiva en el Municipio de Uribia. 

¶ "Tramitar 300 solicitudes sobre orientación y comunicación a las víctimas  

¶ Implementar una medida anual de satisfacción y acompañamiento a las víctimas del conflicto 

armado 



 

 
 

¶ Realizar asistencia técnica para la participación de las víctimas a 21 organizaciones  

¶ Brindar asistencia técnica anual para la mesa de participación de las víctimas 

¶ Fomular un plan de acción sectorial para la articulación interinstitucional en la implementación de la 

polìtica pública para las víctimas 

¶ Brindar apoyo técnico para la generación de ingresos 20 hogares de víctimas 

¶ Realizar dos jornadas de divulgación y socialización para la implementación del proceso de 

reparación colectiva 

¶ Brindar una jornada anual de asistencia técnica a comunidades en temas de fortalecimiento del 

tejido social y construcción de escenarios comunitarios protectores de derechos" 

Pregunta Descripción 

¿Qué? Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el 
fortalecimiento a la participación efectiva de las víctimas del conflicto 
armado, a través de las mesas, en el municipio de uribía, la guajira  
 

¿Dónde? Zona urbana y rural del municicpio de uribia la guajira 

 

¿Cuándo? Del 03/06/2022 al 31/12/2022 

¿A quien benefició? Personas registradas según reporte nacional de información unidad de 

victimas atendidas en el municipio de uribia: 951 

 

¿Cuánto costó? $346.247.319,00 de pesos 
 

¿Cuál fue el impacto social 

de esta acción o proyecto? 

 

 

Se impacto las necesidades de las víctimas en materia de salud, 

identificación, educación, alimentación, generación de ingresos, vivienda y 

reunificación 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




































































































































































